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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA G U E R R A .

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Rosalía 
Huerta y Salcedo, hija huérfana del Coronel 
de caballería D. Manuel Huerta, la pensión 
anuál de 4.000 rs. vn., bajo las reglas esta
blecidas en el reglamento del Monte-pio mi
litar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E IL .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL SEC RETO .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Alme
ría y el Juez de primera instancia de Canjayar, de 
los cuales resulta:

Que en 6 de Agosto último interpuso un inter
dicto D. Alejandro José Molina, vecino del lugar de 
Presidio, por sí y á nombre de D. Fernando Martin 
Campos y D. Cayetano Carmona, que lo son de Fon
dón, de D. Ramón Aparicio y D. Salvador Godoy 
A m at, avecindados en Beneci, y de otros interesa
dos en las aguas del rio Andaráz, contra D. Francis
co Puerta, porque este en Junio inmediato anterior 
habia introducido cierta novedad en las acequias 
para utilizar la mayor parte de las aguas en los pre
dios de Lanjar con perjuicio del riego de las hacien
das de los querellantes, sitas en los términos de las 
otras poblaciones citadas, y contra lo establecido des
de tiempo inmemorial sobre el régimen de las ace
quias:

Que admitido el interdicto, que fué sustanciado 
sin audiencia del querellado, según se solicitaba, y 
habiendo recaído auto restitutorio, el Ayuntamiento, 
reunido con el vecindario de Lanjar, acordó recurrir 
al Juez de Ganjayar y al Gobernador de la provincia 
para que desistiera el primero del conocimiento del 
negocio, con certificación en que consta que Don 
Francisco Puerta era Regidor y encargado de la ace
quia de la villa, y que el Alcalde de la propia villa 
dirigió comunicaciones en 16 de Abril, 6 y 13 de 
Mayo y 30 de Junio del mismo ano de 1860 á los 
Alcaldes de Presidio y Fóndon, de que contestaron 
estos quedar enterados, á fin de que enviaran sus 
representantes en los dias que se les señalaba para 
que concurriesen á las obras de reparación y limpia 
de la acequia; sosteniendo además el Alcalde de Lan
jar que esta formalidad se venia observando entre 
los referidos pueblos para el arreglo de las acequias, 
y en fuerza de ella desaparecía la personalidad de 
los querellantes como simples particulares en una 
cuestión sujeta á la Autoridad administrativa, y que 
debía resolverse por el apeo ú ordenanza de aguas 
que rige desde el siglo XVI;

Y que el Gobernador, enterado de todo, y con
forme con el Consejo provincial, promovió y sostuvo 
Id presente competencia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) el cuidado de que se 
observen las ordenanzas, los reglamentos y disposi
ciones relativas á las obras, policía y distribución de 
aguas para riegos, molinos &c.:

Visto el art. 74, párrafo qu¡nto de la j de g de 
Enero de 1845, según el cual es atribución de los Al
caldes cuidar, bajo la vigilancia de la Administración 
Superior, de todo lo relativo á policía rural, conforme 
¿ las leyes, reglamentos y ordenanzas municipales: 

Vistos el art. 8.°, párrafo primero y el .art. 9.° de 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye á los 

Consejos provinciales el conocimiento de las cuestio
nes que lleguen á ser contenciosas, relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales, á todo le contencioso de los 
diferentes ramos de la Administración para los cua- 
es no establezcan las leyes Juzgados especiales: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
piohibe dejar sin efecto por medio de interdictos las

providencias dadas por las Autoridades administrati
vas, dentro del límite de sus atribuciones: 

Considerando:
Que hallándose encomendado á las Autoridades 

administrativas por las Reales órdenes y leyes pri
meramente citadas el cuidado do que se observen 
las ordenanzas relativas á la distribución de aguas 
de aprovechamiento común , la cuestión suscitada 
por varios particulares por la via del interdicto á 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Regidor 
encargado de la acequia de Lanjav, prévia citación 
de los Alcaldes de los pueblos de Presidio y Fóndon, 
interesados en las aguas del rio Andaráz, es de todo 
punto improcedente, según la Real órden en último 
lugar mencionada de 8 de Mayo de 1839, y solo se
ria de admitir ante el Gobernador de la provincia, y 
en su caso y tiempo ante el Consejo provincial ó en 
el juicio de propiedad correspondiente;

Conformándome, con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  Min i s t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRER A.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1.035 rs. 30 cénts. anuales, que figura b ajoelnú - 
mero 28, art. 2.°, cap. 31 de la sección cuarta del 
presupuesto vigente á favor de D. Manuel Turmó. 

En su consecuencia :
Vista una Real carta ejecutoria librada en 17 de 

Julio de 1722, con inserción de las sentencias de vis
ta y revista dictadas por los señores del Consejo de 
Hacienda en 18 de Mayo y 30 de Junio del propio año, 
por las que se declaró corresponder á Martin Turmó, 
como recompensa de la salina que le pertenecía en 
el lugar del Grado, la suma de 110 escudos jaqueses 
en cada un año, pagaderos desde el dia de la incor
poración de la salina á la Corona :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión de las cargas de justicia, y la de pre
supuestos de 1859, por cuyo art. 9.° se establece la 
forma en que ha de verificarse :

Considerando que la obligación de que se trata 
procede de una expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, razón por la que subsiste en toda su 
fuerza y  vigor :

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título cuya legitimidad es evidente, y que 
por ello la Hacienda viene obligada al pago de la re
compensa ántes citada, miéntras otro medio de in
demnización no se acuerde;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1861.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro publico.

M INISTERIO DE FO M ENTO.
Obras públicas , 

I lmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G) á 
lo solicitado por D. Pascual Escardille, vecino de 
Cádiz, ha tenido á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los estudios de un ferro-carril 
servido con fuerza animal, que partiendo de Alcalá 
de los Gazules y pasando por Medinasidonia y cer
canías de Chiclana, empalme en el punto más conve
niente con la líneaf de Puerto-Real á Cádiz; en el 
concepto de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le ocasionen ; reser
vándose el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juzgue más 
conveniente á los intereses generales del país, te
niendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE MARINA.
Dirección de Arm am entos.— Circular.

Excmo. Sr.: Con objeto de que los cuadernos de 
máquina puedan ser debidamente examinados, y sea 
posible formar concepto acerca de los consumos que

hacen los buques de vapor, la R eina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en lo sucesivo, siempre que esas 
embarcaciones salgan á la mar, expresen sus Coman
dantes bajo su firma en dichos cuadernos la velocidad 
con que deban navegar, con arreglo á las instruccio
nes que hayan recibido de las Autoridades que hu
bieren dispuesto su salido.

Lo que de Real órden digo á V. E. para los fines 
de su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1861.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán ó Comandante general de marina del de
partamento ó apostadero de......

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

5 Marzo. D esestim ando instancia de D. Juan  A. Duar- 
te ,  vecino y del com ercio de A lgeciras, ofreciendo la go
leta Soledad de su  pertenencia  para c o n d u c ir  efectos á 
los buques de g u e rra  que se hallen  en aquella  bahía  por 
no considerarse  necesarios sus servicios.

6 id. N om b ran d o  Com andante del navio  Reina Doña 
Isabel I I  al Brigadier D. L uis Jorganes y Pardo.

Id. id. Id. C om andante del navio Rey D. Francisco de 
Asís al B rigadier D. Juan  de Dios Ramos Izquierdo y Vi- 
llavicencio, en relevo del de ia m ism a clase D. Ramón 
María Pery  y R a v é , quedando S. M. satisfecha del celo é 
in te ligencia  con que  este ha desem peñado el cargo acci
dental de Jefe de las fuerzas navales del apostadero  de 
Algeciras.

Id. id. Id. C om andante g enera l del a rsen a l de la Car
raca al B rigadier D. José Manuel Pareja y Septien.

Id. id. Id. en  com isión C apitán del p u erto  de Sevilla 
ai Jefe de igual g raduación  D. Rafael T averu  y  Nuñez.

Id. id. Id. para  la Tenencia de C ura de la p a rro q u ia  
del dep artam en to  de Cádiz al Capellán segundo de la a r 
mada D. Emeterio Sánchez y García.

Id. id. Id. para el cu ra to  del a rsen a l de la C arraca al 
C apellán prim ero de la arm ada D. Vicente A lm endro v 
Nieto, C ura párroco  del departam ento  de Cádiz v para la 
vacan te  q u e  resu lta  por esta traslación  al Capellán p r i 
m ero D. G erónim o Rivera y del Campo, q u e  lo es en la 
actualidad  del navio Rey D. Francisco de Asís.

Id. id. D isponiendo se dén  las gracias á D. José Jusua 
y Sola, C apilan  del falucho Lagarto, por los auxilios qu e  
prestó á varios bu q u es d u ra n te  u n  fuerte  tem poral en 
las costas de A lm ería.

Id. id. D eterm inando que la fragata Esperanza  en tre  
en el a rsenal de la C arraca para proceder á su desarm e, 
y que  reconocida prolijam ente se forme p resupuesto  del 
im oorte  de las o b ras que necesite, v se rem ita  á 1a Real 
resolución.

Id. id. Concediendo la c ru z  sencilla de María Isabel 
Luisa al cabo de la m atrícu la  de A lm e r í a  Miguel Diaz 
A guirre, al Alguacil del Juzgado de Marina Eduardo Bau
tista Gibaja y á los m atricu lados Juan  Calvo y López An
tonio Calvo y López, Manuel Leal y M artinez, Pedro’ R a
m írez y  Bonito, Juan  Belver y Padilla y Pedro  Moya y 
Morales po r el serv icio  q u e  p restaro n  exponiendo  su s 
v idas para salvar a los tripu lan tes de la polacra francesa 
Jules Marie que se hab ia  perdido en las p lavas de Al
m ena.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 5 de Marzo de 1861, en 
los au tos que penden an te  Nos, seguidos en  el Juzgado de 
prim era  instancia  de Fuentesauco y en  la Real A udiencia 
de Valladolid por D. Eduardo Arcilla con D. F rancisco  Sán
chez , sobre  reivindicación de varias tie rras  :

Resultando q u e  D. F rancisco Arcilla y H erre ro , ú l t i 
mo poseedor de cierto  m ayorazgo fundado por D. B ernar
do Perez, falleció en  25 de O ctubre de 1845 , dejando tres 
h ijo s , á sab e r: D. E d u a rd o , D. Adolfo y D. Leopoldo, á 
los cuales nom bró herederos de sus bienes po r iguales 
partes, y por tu to ra  de ellos á sn m adre Doña María Igna- 
cia A n só te g u i:

R esultando que al citado vínculo  p e rtenec ían  por su 
brogación, y en tre  varias o tras fincas, cinco p iezas de 
tie rra , sitas en la villa de la Bóveda, de 94 fanecas y 
o tros tan tos estadales de cabida: °

R esultando qu e  en  7 de Diciem bre de 1847 acudió  la  
Doña Ignacia al Juzgado que ha conocido de este pleito, 
p id iendo  autorización p ara  v ender 2*5 cargas de tie rra  
de la pertenencia  de su s hijos m en o res, fundándose para 
ello en que sobre  las m ism as y  á favor del Estado p esa 
ba u n  g ravám en , que de no satisfacerse con oportun idad , 
vendria á consum irlas en  b rev e , se le otorsó  por au to  de 
29 de Marzo de 1848, á condición de que la 'v en ta  hub iera  
de hacerse  bajo la responsabilidad  de los testigos in fo r
m an te s , prévia fijación de edictos, y en  púb lica  su b asta  
qu e  pra  eticaría el Ju zg ad o :

R esultando que  en  8 de Enero  del m ismo año la m a 
d re  y  curadora  de los m enores habia vendido aquellas 
tie rras  á D. F rancisco  Sánchez Arcilla , según  aparece de 
u n  papel privado  q u e  firm ó con dos testigos , y qu e  en 
su  v ir tu d  el com prador se hizo cargo de e lla s , pagó las 
pensiones a trasadas del censo, y en tregó  adem ás á Doña 
Ignacia Ansótegui 5.000 rs. vn. como com plem ento del 
p rec io , hab ién d o se  quedado con el docum ento  p rivado  
que  debería ^convertirse en escritu ra  pública tan  luego 
como se concediese por el Juzgado la licencia p a ra  e n a 
je n a r :

R esultando q u e  en 9 de Jun io  de 1858 en tab ló  d e 
m anda D. E duardo Arcilla y Ansótegui, en la q u e , expo
niendo  que  d ichas tierras e ran  v incu ladas, que como ta 
les las poseyó su  padre, y  qu e  siendo el p rim ogén ito  de 
su s  h ijos, y en  tal concepto el sucesor in m e d ia to , le 
correspondían la m itad  de ellas por este t í tu lo , y la te r 
cera p a rte  de la m itad  re s tan te  como hered ero  con sus 
h erm anos , y  añad iendo  que su  m adre las habia  vendido 
sin  facultad  para ello, concluyó pid iendo se condenase á 
D. F rancisco Sánchez y Arcilla á dejárselas lib res en la 
porción  indicada , con los fru to s y rentas p roducidos y 
debidos p roducir desde el tiem po en qu e  las detentaba:

R esu ltando  q u e  el dem andado im pugnó  estas p re te n 
siones, suponiendo que el dem andante poseía las nueve  
décim as partes de los bienes v incu lados, y po r consi
g u ien te  m ucho  m ás de lo q u e  le correspondía  como s u 
cesor y como h eredero  de s u  p a d r e . que no habia  p re 
sen tado  docum ento alguno que  acreditase q u e  á la m u er
te de aquel se hub iera  hecho d iv isión  de sus bienes v 
no podía saberse  que las tie rras  litigiosas h u b ie ra n  co r
respondido al D. E duardo  en  n inguno  de los conceptos 
con q u e  pedia, con tanta m ás razón , cuan to  que  los bie
nes lib res q u e  su padre  dejó no b astab an  p a ra  c u b rir  
el c réd ito  dotal de su  m adre ; y  haciendo p resen tació n  
del docum ento que la ú ltim a  le o torgara  cuando le v en 
dió las t i e r r a s , concluyó pidiendo la abso lución  de la 
dem anda con im posición de costas á su  c o n tra rio :

R esultando que recibido el pleito á p rueba, la p ra c ti
caron  árnbas partes en los térm inos qu e  tu v ie ro n  po r 
conv en ien te , y que  absuelto  de la dem anda D. Francisco 
Sánchez por el Juez de prim era in s ta n c ia , la Sala p r i 
m era  de la Audiencia de Valladolid revocó su  fallo por 
sentencia que pronunció  en 18 de  Setiem bre de 1859, de 
clarando que al d em andan te  tocaba y pertenec ía  la m itad 
del v íncu lo  en  cu estión , y adem ás la tercera  p a rte  de la 
fincabilidad de su padre , p rév ia  la partición  y  liq u id a 
ción de las cargas á q u e  estuviese afecta , y de n in g ú n  
va lo r ni efecto el docum ento  de venta otorgado por Do
ña María Ignacia Ansótegui en la forma que se hizo,

condenó al dem andado á dejar á disposición de la he ren 
cia de D. Francisco Arcilla y H errero  las tie rras  litig io 
sas con los fru tos y re n ta s  que h u b iesen  producido y po
dido p ro d u c ir ,  reservándole  su derecho para qu e  usara  
de él cómo y con tra  qu ien  le c o n v in ie ra :

R esultando que contra esta sentencia in terpuso r e c u r 
so de casación D. F rancisco  Sánchez, citando como in fr in 
gida la ley 16, lít. 22 de la Partida 3 . \  que o rd en a : que 
afincadamente debe catar el judgador qué cosa es aquella 
sobre que contienden las partes ante él en ju yz io  ; é otrosí 
en qué manera fazen  la dem anda; é sobre todo , qué ave- 
riguam iento, ó qué prueba es fecha sobre ella , é estonce de- 
ve dar ju y z io  sobre aquella cosa, pues hab iéndose  pedido 
por el d em andan te  la m itad  de las tie rras  como sucesor 
inm ediato en el vínculo, y la tercera  pa rte  como heredero  
de su padre, se le concedía derecho á la m itad ín tegra  de 
los b ienes vinculados y á la tercera p a rle  de la h e rencia , 
declarando sin  valor ni efecto un  d e m i e n to  , á pesar de 
que nadie  lo hab ia  ped ido , y  dejancW la totalidad de las 
tie rras dem andadas á d isposición de m tes tam en taría  de 
D. F rancisco  A rc illa , sin  em bargo de no h ab erse  rec la 
mado por el d em andan te  m ás que laS cuatro  sextas p a r
tes :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jim énez 
de Palacio :

C onsiderando q u e  la sentencia p ronunciada  en estos 
au tos n i es con g ru en te  en su s  térm inos, ni guarda  con
form idad con los extrem os que abraza la dem anda, p u es
to q u e  lim itándose las p retensiones de D. E duardo A rci
lla á re iv in d ica r las cuatro  sex tas p a rtes de las tie rras  
litigiosas en el doble concepto de sucesor inm ediato del 
vínculo que  su padre poseyera y de he red ero  del mismo 
en u n ión  con sus herm anos, en vez de hab erse  acordado 
sobre ellas afirm ativa ó negativam ente, se ordena que la 
totalidad de d ichas fincas quede á disposición de la h e 
rencia de su padre, en la qu e  están  in te resad as o tras  p e r
sonas que no h ab ían  litigado y adem ás se declara en 
ella la nu lidad  del docum ento  privado  que  Doña María 
Ignacia Ansótegui otorgó al dem andado cuando  le vendió 
las tie rras  qu e  hoy se reclam an , sin  em bargo de que na
die habia pedido form alm ente sem ejan te  declaración, ni 
era tampoco la cuestión del pleito:

C onsiderando qu e  por las razones expuestas se ha in 
fringido la ley que se invoca como fundam ento  para la 
casación,

Fallam os que  debem os d ec lara r y declaram os h a b e r 
lugar al recu rso  entablado por D. Francisco Sánchez A r
cilla, y en su consecuencia casam os y anu lam os la sen 
tencia que en 28 de Setiem bre de 1859 pronunció  la Sala 
p rim era  de la Real A üdiencia de Valladolid.

Así por esta nuestra  sentencia, qu e  se publicará en la 
Gaceta é inserta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo p ro n u nciam os, m an d a 
mos y firm am os —  Ramón López V azqoez.=M anuel Or- 
tiz de Z ú ñ ig a .= A n le ro  de E charri.= Joaquín de Palm a y 
V in u esa— Pedro Gómez de H erm o sa .= P ab lo  Jim énez de 
Palacio — L aureano Rojo de Norzagarav.

Publicacion .=L eida y publicada fué la p receden te  se n 
tencia por el lim o. Sr. ,D. Pablo Jim énez de Palacio, Mi
n is tro  de la Sala p rim era  del Suprem o Tribuna! de 
Justicia, celebrando audiencia  pública la misma Sala en 
el dia de hoy, d e  que yo el E scribano  de Cámara c e r
tifico.

Madrid 5 de Marzo de 1 8 6 l.= Ju a n  de Dios Rubio.

En la villa y  corte  de M adrid, á 5 de Marzo de 1861, 
en los au tos qu e  en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  deí 
d is trito  de San Pedro de la ciudad de Barcelona y  en la 
Sala segunda de la Audiencia de su  te rrito rio  ha segui
do Doña Mercedes Matali con su h e rm an o  D. M ariano so
bre  reclam ación de p a rte  de la herencia  de su  m adre Do
ña C ristela J u l ia , de su h e rm an o  un ila tera l D. José Ma
tali Baigeras y  de su abuela  Doña Eulalia B aroy; au tos 
pendientes an te  Nos^en v ir tu d  del recurso  de casación  
que in te rp u so  la Doña M ercedes con tra  la sen tenc ia  de la 
referida  Sala:

R esultando que en 17 de Abril de 1834 falleció Don 
José M atali, padre  de los litigantes y de D. José Matali y 
Baigeras, h e rm ano  un ila teral de a q u e llo s , el cual m urió  
tam bién  en  dicho año el dia 17 de O ctubre  :

R esultando que á consecuencia del fallecim iento de 
este ú ltim o , Doña C risteta  Ju liá , en  concepto de m adre  
tu to ra  y curadora de la Doña Mercedes y del D. M ariano’, 
hizo inv en ta rio  de los bienes dejados por el D. José Ma
tali y Baigeras en 22 de D iciem bre de 1834, expresando 
el valor de algunos de e llo s , y tan solo la calidad de oíros-

R esultando que en 21 de O ctubre de 1836 falleció la 
Doña C risteta bajo el testam ento  que habia  otorgado en 
5 de F ebrero  del m ism o a n o , en el cual nom bró  por h e 
rederos á partes iguales á sus hijos Doña Mercedes y Don 
M ariano M a ta li, y  por tu to ra  y cu rad o ra  de ellos á Doña 
Eulalia B a ro y , su ab u e la , que ejerció el cargo de t a l :

R esultando que en 14 de Diciem bre de 1840 se otorgó 
una esc ritu ra  de capitu laciones m atrim on iales p o r razón  
del que h ab ían  celebrado Doña M ercedes Matali y  Don 
Joaqu ín  C o d in a , en  cuya e sc ritu ra  in te rv ino  tam bién  
Doña Eulalia Baroy , y  en ella se dijo que ésta como c u 
radora  de su nieta Mercedes la habia  en treg ad o  todos los 
bienes m u eb les, efectos y  d in e ro  de que estaba en ca rg a 
da como t a l , y  cuanto la m ism a podría  reclam arla  y ob 
ten er , pa ra  que pud iera  constitu irlos en dote del modo 
que m ejor la c o n v in ie se , y  que la Mercedes lo aceptó y 
recibió , dándose  p o r contenta de cuanto  su  abuela hab ia  
a d m in is trad o , y renunciando todas las leyes q u e  pu d ie 
ra n  fav o recerla ; añadiéndose en  seguida que la m ism a 
Doña Mercedes constitu ía  en  dote á su suegro  y  m arido  
3.000 lib ras catalanas en  m etálico , u n a  cómoda" con las 
ropas y apéndices nupciales y  las de su uso y p o r te ,  y  
adem ás los m uebles y  joyas que  se la h ab ían  en tregado  
por su a b u e la , y e ran  los q u e  se e x p re sa b a n , cuya  dote 
acep taron  el sueg ro  y m arido :

R esultando q u e  en 6 de ¿Mayo de 1858 Doña M ercedes 
Matali, deb idam ente  autorizada p o r su  esposo , en tab ló  
dem anda para  que  se condenase á su herm an o  D. M aria
no á d im itir  la m itad de la herencia  testada de su  m adre  
Doña Cristeta Julia , y de las in testadas de su  herm ano  
u n ila te ra l D. José Matali Baigeras y de su  abuela  Do^a 
Eulalia Baroy, con los fru tos percib idos y podido p e rc ib ir
se desde el fallecim iento de cada uno de sus causan tes, a se 
g u ran d o .q u e  el D. M ariano estaba en  posesión de d ichas 
h e rencias:

R esultando q u e  éste  solicitó qu e  se le absolviese de 
la dem anda, con im posición á la pa rte  acto ra  de p e rpétuo  
silencio y las costas, alegando qu e  su h e rm an a  Doña 
Mercedes hab ia  recibido de su  abuela y  cu rad o ra  todo lo 
que la pertenecía por razón de las herencias de sus padres 
y de su herm an o  u n ila te ra l, según  aparecía  de la escri
tu ra  de capitulaciones que se otorgó con m otivo de su  
m atrim o n io , y que no tenia derecho á reclam ar cosa a l
g u n a  como heredera  legítim a de dicha su  ab u ela , p o r
que ésta otorgó testam ento d isponiendo  de su s  bienes á 
favor del D. M ariano:

R esultando que  recib ido  el pleito á p ru eb a , p ro p u sie 
ro n  y p racticaron  las p a rtes  las que creveron  co n v en ir á 
su  d e rech o , habiéndose d irigido la de Doña Mercedes á 
ju stificar el im porte de las tres h e ren c ia s , cuya m itad  re 
clam aba en  su  dem anda :

Resultando que  hecha publicación de p ro b a n z a s , a le 
gó la parte  actora m odificando en c ie rto s térm inos su  so
lic itu d ; y que  al̂  alegar el d em andado , hizo, e n tre  o tros 
a rg u m en to s , el de que el hecho de hab er constitu ido  en 
dote su herm ana  Doña Mercedes cuando contrajo m a tr i
m onio la cantidad de 3.000 lib ra s , no indicaba que solo 
recib iera  esta sum a de su abuela Doña Eulalia Baroy, 
pues que pudo m uy  bien re se rv a rse  p a rte  de lo que re c i
b iera  para  d isp o n er de ello como de b ienes parafernales; 
siendo de n o ta r q u e  este concepto no se h ab ia  ex p resa 
do por D. M ariano en los escritos an te rio re s , si b ien  
siem pre hab ia  alegado la excepción de pago, y fundado 
esta en que, según dicha e sc ritu ra  de capitu laciones m a 

trim on iales , la Doña Eulalia en tregó  y Doña M ercedes 
recib ió  todo cu an to  aquella tenia como c u ra d o ra , y esta 
podía rec lam ar y o b tener :

R esultando que el Juez en su  sentencia absolvió de la 
dem anda á D. M ariano M a ta li; é in terpuesta  apelación 
por la o tra  parte, solicitó  en la segunda instancia q u e  se  
recib ie ra  el pleito  á p rueba  (cuya solicitud con trad ijo  
aquel por im procedente y ex tem poránea) para ju stificar 
que su  abuela no la entregó con m otivo de su  casam ien 
to más qu e  las 3.000 lib ras  y los efectos que se expresaban  
en  la e sc ritu ra  de capitu laciones án tes re fe rid a s , cu y o  
hecho dijo que no hab ia  probado en la p rim era  in s ta n 
cia por no h aberse  negado hasta después de hecha p u b li
cación de probanzas-

Resultando que denegada esta so licitud , reclam ó Doña 
Mercedes la subsanacion  de la fa lta; y seguida la su s ta n -  
ciacion de los au to s , se p ronunció  se n ten c ia  p o r la Sala 
segunda de la A udiencia confirm ando la del Juez in fe 
rio r:

R esultando que con tra  esta sentencia in te rp u so  la 
m isma Doña Mercedes re cu rso  de casación por el doble 
concepto de ser co n tra ria  á las leyes que c itó , y de con
c u r r i r  la causa c u arta  del a rt. 1.013 de la ley de E n ju i
ciam ien to  c iv il ,  cuyo  recu rso  fué adm itido ; y p rév io  el 
depósito de 4.000 rs., se rem itie ro n  los au tos á este  S u 
prem o T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el M inistro del m ism o D. E d u ar
d o  Elío:

Considerando que, según el a rt. 868 y  su co rre lativo  
el 866 de la ley de E njuiciam iento c iv i l , las partes p u e 
den ped ir que  el pleito se reciba á p rueba  en  c u a lq u ie r 
estado de la segunda  in stanc ia, con tal q u e  e jerciten  ese 
derecho án tes  de haberse  notificado la p rov idencia  en 
v irtud  de la que deben  trae rse  los au tos á la v is ta , y 
qu e  esa notificación no se hab ia  hecho cuando  Doña 
Mercedes Matali solicitó la p rueba:

C onsiderando que tales pedim entos p ueden  o to rgarse  
en cu a lq u iera  de los casos que la m encionada ley e sta 
blece en el a rt. 869:

C onsiderando que en el ú ltim o de ellos está inclu ida 
la p rueba  de que se tra ta  en los p resen tes a u to s , p o r
q u e  Doña Mercedes Matali n o  conoció á n te s , sino d es
pués que corrió  todo el térm ino p ro b a to rio , la alegación 
sobre que los b ienes de la constituc ión  dotal pud ieron  
no se r todos los que Doña E ulalia  Baroy la e n tre g ó , ni 
por consigu ien te  tuvo noticia hasta entonces de la no 
vedad con que se presentaba el hecho , sobre el cual, por 
silencio del d e m a n d ad o , id  g ira ro n  especialm ente  bajo 
ese aspecto las alegaciones an te rio res  ni las p ruebas: 

C onsiderando que  el esclarecim ienlo  de d icho p u n to  
conduce para ap rec ia r si Doña Mercedes Matali h a  s a 
lido ó no perjudicada en lo que  recibió de las h e r e n 
cias ;

Y  considerando, por tanto, que en la segunda in stanc ia  
faltó el recibim iento á p ru eb a  que procedía con arreg lo  
á derecho, que es la causa en que se funda el recu rso , y  
la cuarta  de la s q u e  en um era  el a rt. 1.013 de la ley de 
E njuiciam iento  civil para d a r lu g ar al de  casación,

Fallam os que debem os d c la ra r  y declamamos h a b e r  
lugar al recurso  de casación in terpuesto  por Doña M er
cedes M atali; en su consecuencia casam os y anu lam os la 
sen tencia  ejecutoria  dictada por la Sala- segunda de la 
expresada A udiencia de Barcelona , y m andam os qu e  se 
devuelva el depósito  constitu ido  por la Doña Mercedes, y se  
rem itan  los au tos al referido T rib u n a l para  qu e , rep o n ién 
dolos al estado que ten ían  ántes de d ictarse  la p ro v id e n 
cia de 27 de E neio  del ano últim o, los su s tan c ie  y d e te r 
m ine  con arreg lo  á derecho.

Así p o r esta n u e s tra  se n ten c ia , q u e  se pu b lica rá  en  
la Gaceta del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legis
lativa, para  lo cual se pasen las o p o rtu n as copias certifi
cadas , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  firm am os. =  Ju a n  
M artin C arram olino .= M anyel García de la C o te ra .= F é lix  
H errera  de la R iv a .= Ju a n  M aría Biec. —  Felipe de U rb i- 
n a .= E d u a rd o  E lío .= D om ingo  Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la p receden te  
sen tencia  por el lim o. Sr. D. E duardo E lío , M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose celeb rando  a u 
diencia pública  en  su  Sala segunda hoy  dia de 1a fecha, 
de q u e  certifico como Secretario  de S. M. y su E scribano  
de Cám ara.

Madrid 5 de Marzo de i 861 .=*Dionisio A ntonio d e  
Puga.

En la villa y  corte  de M adrid, á 5 de  Marzo de 1861, 
en los autos de com petencia que an te  Nos pen d en  e n tre  
el Juzgado de la C apitanía general de Castilla la Vieja y el 
de p rim era  instanc ia  de C astropol acerca del conocim ien
to de la causa form ada co n tra  D. Ju a n  López V illave iran  
p o r lesiones á u n  carab in e ro :

R esultando, según  los p a rtes  y  declaraciones del sa r
gento de carab in e ro s del destacam ento de la Vega de R i- 
vadeo y del individuo del mismo cuerpo  Eugenio F e rn a n 
d e z , que ten iendo  no tic ia  aquel, por confidencia q u e  r e 
cibió, de que  en la noche del 22 de S etiem bre del año ú l 
tim o se in ten taba in tro d u c ir géneros de co n trab an d o  en  
dicha v i lla , colocó al carab inero  Ram ón Regó López en  el 
puesto  llam ado del P u e n te , y  se d irig ió  é l , acom pañado 
de Eugenio F e rn an d ez , po r el cam ino de M io n : q u e  al 
pasar por la cerca de la huerta  de D. José López V illa
veiran  e n tre  ocho y media y  nu ev e  de la n o ch e  oyeron  
h a b la r ó toser d en tro  de dicha h u e r ta , p o r lo q u e  el s a r 
gen to  d ispuso que F ern an d ez  e n tra ra  en  ella después de  
h ab er a rro jado  u n a s  p iedras pequeñas á u n  bu lto  qu e  se 
observaba en  la m ism a , y que  d u daron  si e ra  de persona  
ó de a lgún  an im al: q u e  en  efecto el expresado  c a rab in e 
ro , ayudado del sargen to , saltó  la tapia de  u n a  posesión  
c o n tig u a , por la q u e  se en trab a  en  la h u e rta  de V illa
ve iran  , qu e  está  defendida po r aq u el sitio ú n icam en te  
po r unos sáu ces, y  no cercada; y  al verle  el D. Juan , que 
se ha llaba  vigilando para  q u e  no le quitasen  la fru ta , s e 
gún lo h ab ían  hecho en las noches a n te rio re s , le d isp a ró  
u n  tiro, á pesar de qu e  Fernandez dice q u e  dió la voz de 
«¿quién v a ? » , causándole  las lesiones qu e  h a  padecido: 

R esultando q u e  López V illaveiran negó en  sus decla
raciones h aber oido sem ejan te  voz, y , por el con trario , 
dijo que nad ie  respondió  á las que se dieron p o r su  p a rte , 
p o r lo cual y p o r haberse  a rrim ad o  á u n  á rb o l, que  se le  
figuró sacudía la persona q u e  en tró  en  la h u e r ta  , á la 
qu e  no pudo d istin g u ir p o r se r la noche o scu ra , se co n 
firmó en la c reencia  de qu e  iba á robar la f r u t a , y d is
paró la escopeta al a ire  p a ra  in tim id a rla  y  sin  án im o 'd e  
h e r ir  á la m ism a , añad iendo  que el c arab in e ro  F e rn a n 
dez , q u e  después resultó  ser el h e r id o , llevaba solo la 
b a y o n e ta :

R esultando qu e  á Fernandez  no  se le en co n tró  m ás  
arm a que la b ay o n eta  cuando  fué recogido p o r el Alcal
d e , pues au n  cuando  el sargen to  afirm a qu e  llevaba el 
fusil y c a r tu c h e ra , y que  él tomó estas p ren d as án tes de  
acu d ir el A lcalde, no se explica fácilm ente  cóm o pudo 
suceder esto, cuando  dice en  o tra  declaración  que  no pudo 
llegar adonde estaba el F ern an d ez  hasta que dió p a rte  á 
d icha  A utoridad , y  en un ió n  de ella e n tró  p o r la p u e rta  
de la casa de D. Ju an  López V illaveiran:

Resultando q u e  este fué  perseguido p o r el h e rido  Fer
nandez hasta q u e  el p r im e ro , sin  em b arg o  de su  av an 
zada edad de 68 añ o s, pudo in tro d u c irse  p re c ip ita d a 
m en te  p o r la p u e rta  que  daba en trad a  á la  h u e rta , y q u e  
López V illaveiran  declaró  an te  el m ism o Alcalde, q u e  con 
el sargen to  y F ernandez se p resen ta ro n  en su  c a s a , que  
al a b r ir le s  la puerta  el ú ltim o le acom etió con u n a  b a 
yoneta  y le h ir ió  con ella en  una  m u ñ e c a :

R esultando que en  la casa de López V illaveiran , no 
solo no se en co n tró  efecto a lg u n o  de co n trab an d o , sino  
q u e  n i á u n  se hizo reg istro  con este o b je to , lim itándose 
el q u e  se practicó á b u sca r la escopeta con que se causa
ron las lesiones á F e rn an d ez :

R esultando que el Juez de C astropol, al sostener la 
com petencia de ó rden  de la A udiencia  del te r r i to rio , q u e  
dejó sin  efecto el auto de inh ib ic ió n  dictado p o r aquel, se  
funda  en q u e  al ser herido E ugenio Fernandez  no iba a f -



mado, pues que solo llevaba la b ayo n e ta , ni en persecu
ción de con trabando  , ni desempeñaba acto alguno de su 
instituto, ni se dió á conocer ni pudo ser conocido como 
carabinero  al e n t ra r  en la huerta  de noche sin consenti
miento  ó permiso del dueño, citando además en apoyo de 
su  opinión las decisiones de este Supremo Tribunal de 23 
de Noviembre de 1853 , 6 de Marzo , 8 de Mayo y 42 de 
Jun io  de 4854, 24 de Abril y 19 de Mayo de 4 858, y es
pecialmente la de 4 8 de Junio de 4 859 ;

Y resultando qu e  el Juzgado militar  sostiene que le 
corresponde el conocimiento de la causa, porque las he
r idas de Eugenio  Fernandez fueron causadas cuando este 
se hallaba de servicio, y completamente arm ado  y equi
pado, á las órdenes de su jefe el sargento del puesto de 
Rivadeo, quien  le mandó verificar el reconocimiento de 
la huerta  de Villaveiran, la cual no es una  heredad cer
rada, y se anunció  con la voz que dice haber proferido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribuna l  D. Felipe de Urbina :

Considerando que Fernandez fué herido por López 
Villaveiran cuando este se hallaba en su huer ta  custo
diando la fruta de la misma, porque parte  de ella le ha
bía sido hu i tada  en los dias anteriores: que el ca rab ine
ro se iu t rodu joen  dicha heredad, no solo mu prévioaviso  
á su dueño de que iba á p re s ta r  un  servicio propio dea 
su  insti tu to , sino del modo ménos conveniente y sin 
anu nc ia rse  de manera alguna, por lo que, impidiendo la 
oscuridad de la noche se le dis tinguiese , no puede ni 
au n  presumirse fuese la voluntad de López causar insul
to ó atropello al carabinero Fernandez:

Considerando que ni en la huer ta  ni en la casa de 
López se encontró efecto alguno de contrabando, ni se 
practicó registro con este objeto, lo que acredita que  no 
existia ni aun  la sospecha de q ue  pudiese haber en dichos 
sitios géneros de ilícito comercio, y por lo tanto que no 
hay  fundam ento  alguno que induzca á creer  que  F e r 
nandez entró  en la huerta  para cumplir  u n  deber propio 
del cuerpo á que pertenece:

Considerando que resulta acreditado suficientemente 
q u e  en el acto en que  Fernandez fué herido no llevaba 
las a rm as  que acostum bran  los de su cuerpo  cuando se 
ba ilan  de servicio, sino solo la bayoneta que usan habi
tualmente, por lo que no puede decirse que  estuviese a r 
mado ;

Y considerando por lo que se ha dicho que no puede 
estimarse que López Villaveiran causase las lesiones que 
h an  motivado estos procedimientos á un carabinero a r 
mado en un acto de se rv ic io , y que “haya incurrido en 
desafuero  ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que  el 
conocimiento  de esta causa corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Castropo!, á quien s'e remitan  unas y 
o tras actuaciones para que proceda con arreglo  á d e
recho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é inserta rá  en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, io p ro n u n c iam o s ,  m andam os y í i rm am o s .= Juan  
Martin Carrainolino. =  Félix Herrera de la Riva. =  Juan 
María Biec = F e l i p e  de U rb in a .^ K d u a rd o  Eüo .=D om ingo  
Moreno.

P u b l icac ión .^L e id a  y publicada fue la precedente 
sentencia p o r r í  limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia púb 'ica en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha ,  de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
c r ib an o  de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 1 So i .— Dionisio Antonio  de 
Puga,

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de la Gobernación.

En este Ministerio existe la partida de defunción de 
Domingo, alias Antonio Domingo \n to in e ,  natural de G a
licia, que falleció en San Tilomas r í  dia 6 de Marzo del 
año  último. Los parientes de dicho individuo podrán 
reclamarla d irectamente ó por conducto del G obernador 
de  la provincia  respectiva.

Ordenación de Pagos del mismo M inisterio.
D. Angel García Segovia, Comendador de n ú m e ro  de 

la Real y dis tinguida Orden de Carlos III, Jefe super io r  de 
Administración civil &c., &c., y Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación.

En vir tud de providencia de la Sala primera del T ri
b u n a l  de Cuentas del Reino, cito, llamo y emplazo por este 
p r im er  edicto á D. Eduardo Molina y Baus, Habilitado que 
h a  sido de la Im pren ta  Nacional, para que en el té rmino 
de nueve  dias comparezca en esta Ordenación general de 
pagos á responder  del alcance que con tra  el mismo re
sulta  por cantidades que tenia recaudadas ,  y de que no 
ha  hecho entrega en la caja de la expresada Imprenta 
Nacional.

Madrid 4 de Marzo de 4 8 6 i .= A n g e l  García Segovia.

Direccion general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Habiendo rescindido, por falta de cumplimiento del 

r e m a ta n te ,  el contrato para el servicio de conducción de 
minerales en Riotinto d u ra n te  bl año ac tual ,  esta Direc
ción general ha acordado que el dia 4 o de Abril próximo 
tenga lugar  una nueva  subasta con tal objeto, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en  e s 
ta Dirección general y en aquel establecimiento , y con 
sujeción á los tipos máximos admisibles siguientes:

Por cada quintal métrico de mineral ó tierras que  se 
conduzcan desde el descargadero viejo del Malacate de 
San Gabriel á la plaza de San Car lo s , 25 cé n ts . ; á la de 
Brujaluni,  42 cé n ts . ;  á la de Santa María, 45 cénts , y 
á  la del Teodosio, 38 cénts.

Por  cada qu in ta l  métrico de id. id. que se conduzca 
desde la ladera del Malacate de San Gabriel á la plaza de 
B ru ja lu n i , 42 cénts.; á los de Santa María , 45 cénts., y á 
la del Teodosio , 30 cénts.

Por cada quinta l  métrico de id. id. que se conduzca 
desde el descargadero del Malacate de Santa Ana á la 
plaza de San Carlos . 33 cénts.; á la de Bru jalun i, 23 cé n 
t im os ;  á la de Santa María, 37 cé n ts . ,  y á la del Teodo
sio , 28 cénts.

Por cada quintal métrico de id. id. que se conduzca 
desde el pozo Sagunto á la plaza de Ssuta B árbara ,  25 
céntimos.

Por cada quintal métrico de id. id. qu e  se conduzca 
desde el pozo Prudente  á la plaza de Santa B árbara ,  20 
céntimos.

Por cada quintal métrico de id. id. que se conduzca 
desde el pozo de Santa Bárbaia a las p lazasdeSanta Bár
bara  y San Luis, 20 cénts., y á la de San Garios, 25 cénts.

Por cada quintal  métrico de id. id. que se conduzca des
de el pozo de Animas á las plazas de San Miguel, San 
Cárlos ó Animas . 14 cénts.

Por cada quintal métrico de id. id. que se conduzca 
desde el pozo Brujaluni á la plaza de B r u j a lu n i , 22 cé n 
t imos; á la del Teodosio, 30 c é n t s . , v á ia de Santa Ma
r ía  , 28 cénts.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode
lo q u e  se inserta á continuación.

«El q u e  suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para con tra ta r  el servicio de conducción 
do minerales crudos desde los pozos á las plazas de cal
cinación de este es tab lec im ien to ,  se compromete á to
m ar lo  á su cargo por el precio s igu ien te  ( se  ex
p re sa rán  todos ios pozos y p laz a s , debiéndose hacer las 
bajas en todos los pozos por ig u a l , esto es , qu e  bajando  
u n  cén tim o en  un pozo, se considerará bajado en todos 
los demás.)))

Madrid 5 de Marzo de 1861 .=El Director g e n e r a l , Jo
sé Gener.

Habiéndose rescindido, por falta de cum plim ien to  del 
rem atan te  el contrato  para el surtido del monte bajo n e 
cesario en las minas de Riotinto du ra  ule el año actual, 
esta Dirección general  ha acordado que el dia 4 5 de Abril 
p róxim o tenga íugar una nueva subasta con tal objeto, 
bajo el tipo máximo admisib le de 4,90 rs. por cada car
ga qu e  rigió en  la anterior, y con sujeción á lo est ipu
lado en el pliego de condiciones que se liaüara de m an i
fiesto en  esta * Dirección general y en aquel estableci
miento .Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m o 
delo s ig u ie n te :

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de c ondiciones para contratar el surtido de monte bajo 
necesario para este establecimiento en el año de 1864, se 
com prom ete  á tomar  á su  cargo este surtido por el p re
cio d e  cada carga.

(Fecha y firma.)»
Madrid 5 de Marzo de 1861. « E l  Director general, 

Jasé Gener.

D irección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Habiendo ofrecido el Presbítero Doctor D. Ignacio de 
Parada y Gómez , Director del Colegio de San José , es
tablecido en esta corte , calle del O liv a r , núm . 22 , adm i

tir en su establecimiento  como alum no in terno á un hijo 
de cualquiera de los Oficiales del e jérc ito , inutil izados en 
la guerra  de África, y atender gratuitamente duran te  
seis años á su subsistencia y enseñanza, dejando al Go
bierno la designación del agraciado, esta Dirección ge
neral señala eí término de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , para 
que las personas que se crean con opcion al expresado 
beneficio presenten  en la propia Dirección general sus 
solicitudes debidamente justificadas.

Madrid 4 de Marzo de 1864.== El Director general, 
Pedro Sabau.

Negociado 2.º
En la Escuela profesional de veterinaria  de Zaragoza 

se halla vacante la plaza de Director encargado de. los 
trabajos anatómicos de la misma con la dotación de 6.000 
reales an ua les ,  la cual debe proveerse por oposición en 
esta corte en los términos que previene el reglamento de 
14 de Octubre de 1857.

Para ser admitido se requiere  ser español y Profesor 
veterinario  de cualquier  categoría , s iem pre que haya he
cho sus estudios en una escuela , y acreditar buena co n 
ducta  moral.

Los ejercicios serán  tres: el primero, que  tendrá lugar 
después de clasificar el t r ibunal  los opositores er: tr incas 
ó parejas, consistirá en una lección de anatomía que sa
cará el más joven  á la suerte  de entre  las seis que con 
anticipación tendrá redactadas el mismo tr ibunal,  p ro cu 
rando  que estas ofrezcan el mismo grado de dificultad y 
q ue  se refíéf'án á ia preparación de u n  órgano, región ó 
aparato orgánico, lo cual verificarán aquellos en el t é r 
m ino  de 24 horas, y á cuyo fin se les proveerá de todo 
lo necesario, poniéndolos en la reclusión que previene el 
reglamento hasta que h ayan  concluido. Eliminada la lec
ción que ha servido para una tan l a , el tr ibunal la sus t i 
tu irá  con otra, p ¡ra que al ac tuar cada tr inca ó pareja, 
haya siempre en la u rn a  el mismo núm ero  de lecciones, 
para que al sortear nueva lección, sean las c i rc u n s ta n 
cias las mismas.

• El segundo consistirá en ordenar, á presencia del t r i 
bunal , metódicamente los huesos del animal cual si fue
se á constru ir  u n  esqueleto, y explicarlos  vínculos n a tu 
rales y artificiales para ensamblar el todo á cada una de 
las regiones.

Para el tercero se in troducirán  en  una u rn a  50 p r e 
guntas de anatomía , d ispuestas por el tr ibunal con an 
ticipación , de las cuales sacará el opositor una por una, 
y contestará en el acto, por espacio de tres cuartos de ho
ra por !o m é n o s , á diez de ellas.

Los aspirantes p resentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento  hasta el 6 de Mayo próximo.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 6 1 .=  El Director general de 
Instrucción pública ,  Pedro Sabau.

Compra de caballos padres para los depósitos del Estado .
Acordado por Real órden de 14 de Agosto últ imo que 

se admitan periódicamente á reconocimiento de una c o 
misión especial los caballos padres que deseen enaje
narse para los depósitos del Estado, se señalan por ahora 
los dias 10 y 20 de cada mes á las diez de la mañana.

Los propietarios de caballos que reúnan  buenas con 
diciones, y gusten cederlos para el indicado objeto, se ser
virán presentarlos dichos dias y hora en la Escuela pro
fesional de veterinaria,  sita en el paseo de Recoletos, don
de se facilitarán papeletas impresas para consignar las 
reseñas y precios.

Ai examen de la referida comisión precederá un  r e -  
con.) :¡mient* facultativo de sanidad en la mencionada 
Escuc a.

Madrid 7 de Marzo  ue 1861.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dis puesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de A b r i l , á las doce de su m añ a n a ,  para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo décimo 
quinto  de la carretera de San Juan del Puerto  á Cáceres, 
cuyo presupuesto es de 520.385 rs. 2 cénts.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Huelva ante el Gobernador de la p rov inc ia ,  hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad "que ha de consignarse previamente conío garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 26.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones 'vigentes, y en los que no lo tuv ieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an te rior  al fijado 
para ia subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda* licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era  mejora por lo 
ménos de 800 r s . , q u edá nd o la s  demás á voluntad  de 
los licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 2 de Marzo de 4 861 . =  El Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ......................................, enterado del

anuncio publicado con fecha 2 de Marzo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo décimo 
qu in to  de la carretera de San Juan del Puerto  á Cáceres, 
en la provincia de Huelva, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción délas  m ism as,  con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la ca n t i 
dad d e . . . .

(Aquí la proposición qu e  se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
d e te rm in adam en te  la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete  el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Junio ú l t im o, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Abril próximo á las doce de su m añana para la a d 
judicación en pública subasta d é la s  obras de la carretera 
de tercer órden de Chiva á Turis,  provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto  asciende á 521.402 rs. 88 cénts.

La subasta  se celebrará en los ‘términos prevenidos 
por ia instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta coi to 
ante la Dirección general de Obras públicas, si tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  Valencia 
an te  el Gobernador de ia provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento  del público el 
p re su p u es to , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse  prev iam ente  como garantía 
para too ar parta en i-sta subasta será de 26.000 rs. en 
dinero ó acciones do c a m in e s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública a* tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen te s , y e n  los que no lo tu 
vieren ai de su cotización en la Bolsa el dia an terior  ai 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que acredite  haber  realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará, ún icam ente  entre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los té rminos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lomié* 
nos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que  no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Marzo de 1 8 6 i .= E l  Director genera! de 
O bras públicas ,  José F, de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anuncio p u 

blicado con fecha 4 de Marzo último, v de las condiciones 
y requisitos que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
Chiva á Turis (Valencia), se compromete  á tomar á su ca r 
go la construcción de las m ism as ,  con estricta sujeción 
á los expresados requisitos v condiciones, por la c a n 
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

[Fecha y firma del proponente,)

En v ir tud de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Noviembre ú lt im o, esta Dirección general ha señabdo  
el dia 5 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para ia 
adjudicación en  pública subasta de las obras del puente 
Gironella, en el trozo segundo de la carretera de Manresa 
á fieFga porS al len t ,  provincia de Barcelona , cuyo p re su 
puesto asciende á 339.978 rs. 24 cénts.

- ¿ L a  subasta se ce lebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , s ituada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provinc ia ,  hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
b l ic o , el p resupuesto , condiciones y p h n o s  co rrespon
diente?.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al ad jun to  modelo, y  la ca n t i 
dad que  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para tomar parte  en esta subas ta  será de 16.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes,  y en los que  no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  
al fijado para la subasta, debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que  acredite h ab e r  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos prescr i tos  por 
la citada instrucción , siendo la prim era  mejora por lo 
ménos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen  de 400 rs.

Madrid 4 de Marzo de 4861 .= E 1  Director general de 
Obras públicas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . , . ,  en te rado  del an u n c io  publicado 

eón fecha 4 |d e  Marzo ú lt im o, y de las Condiciones y r e 
quisitos que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente Gironella en el trozo s e 
gundo de la carretera d ;  Manresa á Berga por Sallent, 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por  la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadamente la cantidad, escri ta en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

4 6.483 45.000 Badajoz.
8.564 12.000 Madrid.
3.424 4.000 Palencia.

27.982 * 2.000 Valencia.
7.826 1.000 Sevilla.

13.669 4.000 Málaga.
26.504 1.000 Valladolid.
24,4 20 1.000 lllora.
29.614 1.000 Segovia.
17.840 1.000 Badajoz.
23.235 4.000 Idem.

5.042 1.000 Cádiz.
1.393 1.000 León.

18.262 1.000 Cartagena.
14 772 1.000 Madrid.

2.269 1.000 Tolosa.
4 9.696 500 Barcelona.

2.940 500 Valencia.
17.848 500 Idem.
15.333 500 Olot.
18.900 500 Barcelona.

6.738 500 Manresa.
9.763 500 Madrid.

25.9)2 500 Sevilla.
28,186 500 Badajoz.

985 500 Sevilla.
1.774 500 Madrid.

16.559 ' 500 Gerona.
21.117 500 Barcelona.
25.351 500 Badajoz.

Madrid 7 de Marzo de 1861.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el 

dia  22 de Marzo de 4 861.
Constará de 30.000 billetes al p rec io  de150  rs., d is tr i 

buyéndose 168.750 pesos en 1.100 p rem io s  de la ma
nera s ig u ien te :
PR E M IO S. PE SOS F U E R T E S .

1 d e ................................    45.000
I d e ....................................................  10.000
1 d e ...................................................  5.000
4 d e ...................................................  2.000

4 2 d e ...................  1.000................. 12.000
12 d e ...................  500.................  6 000
18 de.   ...........  400.................. 7.200
20 d e ...................  200.................  4.000

4.034 d e .................. 7 5 . . . ............ 77.550

4.100 168.750

Los bil le tes estarán divididos en déc imos, q ue  se 
expenderán  á 15 rs. cada uno en las Administraciones 
de la Renta desde ei dia 8 de Marzo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo, se d a rán  al 
público listas de los núm eros  que consigan premio, ú n i 
co documento  por el que se efec tuarán  íos pagos, según  
lo prevenido en el art.  28 de la instrucc ión  vigente ,^de
biendo reclamarse con exhibic ión de los bille tes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán  en 
las Administraciones en que  se vendan  los billetes en el 
momento en que se presenten  para su c o b r o .=  El Direc
tor g e n e ra l , Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que  se previene en la ley de 

Presupuestos  de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
26 del ac tual ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en el despacho 
de la Presidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del materia l,  respectiva al p resente mes.

La cantidad que resulla disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs., d is tr ibuidos en 
la forma siguiente:

222.222 para la Deuda p re f e r e n - )
t e  ..........................  gocen ó no interés;444.444 para la no p re fe re n te . . )

666.666

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún modo carpetas de presentación á liquidar 
de íos créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán  los pliegos, e m p e
zando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ay o r ,  según el pre- 
ció de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p roposi
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas, Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad ,  se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo lun tad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que rep re 
sentan.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que "deseen interesarse en esta subasta lo h a rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados,  obser
vándose las reglas s iguientes:

1.a En las dos horas anteriores  á la señalada para  la 
subasta  se const i tu irán  por los licitadores en  la Tesore
ría  de la Deuda pública los depósitos en  la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en pape l,  del 
valor nominal de los créditos q ue  se com prometan á en~ 
tregar.

2 .a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p re sen ten ,  incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá  ex p re sa r 
se la clase de Deuda, el nombre del p roponente  y  el n ú 
mero de la carta  de pago á que corresponda,

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados 
en el acto de consti tu irse la Jun ta  al Presiden te  de la 
m ism a , exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar  la in te rvención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos ios pliegos, se com probarán  por  la 
Ju n ta  los nom bres  de los p roponentes ,  el importe no

minal de las proposiciones con los de las cartas  de pago, 
desechándose desde luego todas las que  se hallen  suscr i
tas por otros in teresados que  aquellos que hayan  con
signado el depósito; y e n  el caso de resu l ta r  que  el im 
porte  nominal de a lguna proposiciop exceda del corres
pondiente al depósito q u e  para  responder  de su cum pli
miento hub iese  consti tuido* se red u c i rá  en  la p roporc ión  
que corresponda, quedando  desechada por la cantidad que 
no guard e  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán  ó te n d rán  en cuen ta  al 
t iempo de en tregar  á los licitadores el precio de la ad ju 
dicación; pero e l  interesado que  después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Abril p róx im o ,  perderá  dicho depósito y 
también el derecho á la a d ju d ic a r o n ;  debiendo adver
tir  que  el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser  necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y  demás que deben preceder  á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo  á lo p reven ido  en  la Real ó rden de 24 de 
Jun io  de 4857, se advierte  al público :

1.® Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de expresa rse  la s é r i e ,  num erac ión  por órden co r re 
lativo de m enor  á m a y o r , é  im porte de los títulos que 
los p roponentes  se com prom eten  á en tregar,  en  la for
ma que  aparece del modelo  que á cóntinuacion se in 
serta .

2.® Que todas estas proposiciones Han de  ex tenderse  
p recisam ente  en las hojas q u e  con arreglo  al expresado  
modelo se hallan de venta  en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener  una proposi
ción. . . ....

Y 4.® Que no se ad m i t i rán  en pago de las ad ju d ic a 
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que  se d e 
tallen en las referidas proposic iones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas  con que p recisam ente  han  de acom pañar  
los créditos que  se p resen ten  para  su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que  se adm itan  en  la 
s u b a s t a , y  en las cuales se estampará la num erac ión  de 
las m ismas por órden correlativo de m enor  á mayor.

Madrid 2 de Marzo de 1861.== El Secre ta r io ,  Antonio 
Bruno Moreno.=V.°  B .° =  El Director general,  Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El q u e  suscr ibe  se com prom ete  á en t reg a r  el dia 2 d e 

Abril próximo en la Dirección genera l  de la Deuda pú*
blica la cantidad de ....................................... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase................., cuyo porm enor  se
expresa á continuación , al cambio d e  y ...................
centavos por  4 00, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  p a ra  ia 
subasta  de  dicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

M adrid . . . ; de Marzo de 4 861.

Con arreglo  á lo d ispuesto  en  el ar t .  18 de la ley de
4.® de Agosto de  4 854, la Jun ta  ha  acordado que la su b a s 
ta de  la Deuda amortizable de pr im era  y segunda clase, 
correspondiente al mes actual,  se verif ique el dia 27, á 
las doce de la mañana,  en  el despacho de  ia Presidencia .

La cantidad que hay disponible  para la compra de los 
mencionados efectos es la de 5.421.730 rs. vn. en esta forma :

1.500.000 rs., dozava parte  de la suma asignada en 
el presupuesto  corrien te  para esta obligación.

2.994.438 que en la Deuda amortizable de primera 
clase quedaron  sin aplicación en la s u 
basta anterior .

927.292 id. id. id. en la de segunda clase exterior.
5.421.730 rs. vn.

De la referida suma se inv er t i rán  rs. vn.:
3.744.438 en la adquisición de Deuda am ortizab le  

de p r im era  clase;
.375.000 en la de segunda clase in te r io r  , y

4.302.292 en la de segunda ex te r ior ;  c u ‘el c o n 
cepto de q u é  en pago de las ad jud ica

ciones q u e  se hagan  en la Deuda amortizable de segunda 
clase in te r io r  se adm itirán  tí tulos al portador  de los 
emitidos po r  consecuencia de la referida ley y d o c u 
mentos interinos por intereses de la Deuda corriente.

Las personas  que  deseen in te resarse  en  la subasta  de 
los mencionados efectos públicos podrán  verif icarlo bajo 
las reglas y  formalidades q ue  establecen los art ículos 
s iguientes del reglamento  de 17 de O ctubre  de 1851:

Art. 75. «La Junta, en  el dia an te r ior  al en que deba 
ce leb ra rse  la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que  hay an  de 
adjudicarse, y  lo co n s ig n a rá , con lo demás que co n ven 
ga, en pliego cerrado y  sel lado ,  q u e  g u ard ará  el P re 
s idente  bajo su  responsab i l idad .

Art. 76. »Las proposiciones de ven tas  de efectos p ú 
blicos se h a rá n  p o r  los licitadores en  pliegos cerrados 
q u e  en treg a rán  en la Secretaría de la  J u n t a , recogien
do u n  resguardo  con la reseña  q u e  convenga,

Art.  77. »En el dia y ho ra  señalados ce lebrará  la J u n 
ta sesión pública, y en ella se abr irá  y  leerá a n te  todo 
el pliego en que hu b ie re  consignado el p recio ,  y  en  se
guida se ab r i r á n  y  leerán  por  el Secretario  los pliegos 
de proposic iones. 3

»Se desecharán  desde luego las que sean su per io re s  al 
tipo señalado, y  se ad m it irán  en  el acto las in feriores por  
el órdep siguiente,

4.° «Clasificadas las proposic iones de m en or  á m ayor  
según el precio  de cada una ,  comenzará la admisión  , p re 
firiendo s iempre las de precios m ás bajos.

2.® »En igualdad de precios,  se dará la preferencia á 
las de m enores  cantidades,

3.® «Cuándo se llene la cantidad de la  su bas ta ,  las 
proposic iones que  no tengan cabida q ued a rán  d ese ch a 
das. Si la últ ima admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad ,  se reducirá  á la que baste  para  su 
completo; y si hubiese en  este caso dos ó m ás  p ro p o s i 
ciones iguales en precio y can tidad ,  se adjudicará  la s u 
ma en cuestión por  iguales p a r t e s ,  ó .p o r  so r teo ,  á v o 
lup tad  de los proponenles ,

4.® »Lo mismo se verif icará cuando se p re sen ten  dos ó 
más proposic iones iguales po r  la total cantidad del remate.

Art. 78. »Si de la subas ta  no resu ltase  admisible n in 
g una  de las proposic iones p resen tadas ,  ó si las que  lo 
fuesen no cubriesen  la cantidad del r em a te ,  la Jun ta  
resolverá lo que  considere, más beneficioso á los in te 
reses  de la Hacienda, bien procediendo á n u ev a  subasta 
po r  la total cantidad en el p r im er  caso, ó por ia no 
cub ierta  en el segundo, b ien  acum ulando  una y otra á 
la subasta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p reven ido  en  el ar t .  79 de! Real 
decreto de 17 de O ctubre  de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los q u e  deseen in 
te resarse en dicha subasta deben  consti tu ir  p rev iam en te  
en la Tesorería  de la Deuda el depósito de,l i por* 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposic iones que  p re sen ten ,  el cua l  perderá el 
in teresado q ue  después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de ios valores ofrecidos el 
dia 3 de Abril próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá  efecto el 6, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y dem ás que de 
ben preceder á la expedición de los oportunos  l ib ra 
mientos.

En el caso de r e su l ta r  admisib le alguna proposic ión 
cuyo depósito no alcanzase á cu b r i r  el 1 po r  100 del va
lor nominal de aque l la ,  se reducirá  en la p roporc ión  
que* co r re sp o n d a , quedando  desechada por  la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm it irán  en  la Tesorería  de la 
Deuda hasta las once en  punto  de la m añana  del*día en 
q u e  ha de verif icarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia $.3 del actual 
hasta  el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que  acredite haber  consti tuido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel,  del valor  nominal de las respec t i
vas proposic iones.

Los acreedores ex tran jeros  que q u ieran  tomar par le  
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior  podrán  verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L o n d re s , ó Consulado de
5. M. en  A m sterdam , cuyas  dependencias cu id a rán  de 
rem it i r la s  á la Jun ta  de la Deuda.

| , °  Autorizando u n  comisionado especial para  que  las 
p resen te  en Madrid- Esta autorización se acred itará  por 
medio de u n a  carta  que contenga explícitamente la a u 
torización, y  en la cual el Presidente ó encardado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en  aquellas cap i ta les ,  ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la  identidad de la firma del in te re
sado

3,® Dando la  comisión á una  persona de confianza 
que  se consti tuya p o r  sí responsable á llenar  las fo rm a
lidades que respecto al depósito establece el art.  79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 1851 y  Real ó rden  de 
14 de Se tiem bre  de 1852.

Todas estas proposic iones se h a rá n  tomando solo en 
cuenta el capital  que los documentos represen ten  en 
pesos  fuertes.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese ac ep 
tada alguna proposición de casas ex tran je ras  , la Junta 
cu ida rá  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m ste rdam , á fin de que  lo ponga inm ediatam ente  
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en ca m 
bio el im porte  de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en  u n a  letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En  semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
q u eda rán  reducidas á inutil izar,  á presencia del in te re 
sado, el papel que  se haya adquirido , hecho lo cual p a 
sará  á la Junta el Presidente ó encargado do las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de 5. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y n u m e r a 
ción de los créditos para  que  pueda publicarse en los pe 
riódicos oficiales, sin  perjuicio de remitir  después coa  
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para  p roceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se h a rá n  por  unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito  de los queb rado s  de centavo.

Consiguiente á lo p reven ido  en  Real órden  de 24 de 
Jun io  de 1857, se advierte  al públ ico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série ,  num erac ión  por órden c o r 
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes  se comprometen á en tregar  en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta .

2.® Que estas proposiciones han de extenderse p r e 
cisamente en las hojas q u e ,  con arreglo al exp resada  
modelo, se hallan de ven ta  en la portería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de con tener  una p roposi
ción.

Y 4.® Que no se ad m it i rán  en pago de las adjud ica
ciones que  se hagan otros títulos que aquellos que  se d e 
ta llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en  la expresada  porte ría  
las facturas con que precisamente se h an  de aco m p añar  
los créditos qu e  se p resen ten  para  su amortización por  
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en  la 
su b a s ta ,  y en  las cuales se deberá  estampar la n u m e r a 
ción de los mismos po r  ó rden  corre lativo de m enor  á 
mayor.

A fin de evitar  qu e  d en tro  de u n  mismo pliego se 
in c luyan ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscr i
tas po r  distintos interesados,  cuando  solo á n om bre  de. uno 
de ellos se ha consti tuido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de (a clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos q u e  se ofrecen, el n o m 
b re  del proponenle;  en la inteligencia de que  se rán  
desechadas desde luego todas las proposic iones que se h a 
llen suscritas po r  otros in teresados  qu e  aquellos q u e  
hayan consignado en  Tesorer ía  dicho depósito.

Para que  los pliegos no se confundan, se ex p re sa rá  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda  la p ro 
posición ó proposiciones que con tengan , debiendo Ha
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prim e
ra  clase de las de s e g u n d a , así in te rio r  como exterior ,

Madrid 2 de Marzo de 4861. =  E1 Secretario ,  Antonio  
Bruno M o re n o .=  V.® B .°= E l Director g enera l ,  P res i
den te  , Sancho.

Modelo de proposición .
El q ue  suscribe se com prom ete  á en t reg a r  el dia 3 de 

Abril próximo en la Dirección general  de la Deuda
pública la cantidad d e  rs. vn. nom inales  de Deuda
amortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ................ y  cen tavos por 100, con
sujeción á las condiciones q ue  com prende  el anuncio  
publicado por  la Ju n ta  p a ra  la subas ta  de  dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

M a d r id . . , .de  Marzo de 1861.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
do 1855, tendrá  efecto el dia 30 del a c tu a l , á las doce de 
la m a ñ a n a ,  en  el despacho de la P res idencia ,  la su 
basta  de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de inver t i rse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 3.945.777 rs. en esta 
forma :

1 000.000 de reales, dozava parte  de la suma asigna* 
da en el presupuesto corriente para "esta 
obligación.

2.945.777 que quedaron  sin aplicación en ia subasta 
de esta Deuda, verificada en el mes de 
Febrero último.

3.945.777 rs. vn,
La subasta se verif icará bajo las bases siguientes:

1.a En el dia an te r io r  al en que se celebre la su b a s 
ta, la Junta fijará el precio  máximo á que hay a n  de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, q u e  g u ard ará  el Presidente bajo su  
responsabil idad.

2.a Las proposic iones de ven tas  se h a r á n  p or  los lici
tadores en pliegos ce rrad o s ,  consti tuyendo p rev iam en te  
en la Tesorería  de la Deuda el depósito del 4 por  100 
en metálico, ó su equ iva len te  en p a p e l ,  del valor  n o 
minal de las proposiciones que p r e s e n t e n , el cual p e r 
derá  el in teresado que  después de hecha la adjudicación 
no verif ique la en trega de los valores ofrecidos en  los dias 
4 y 5 de Abril p róxim o; debiendo advertir  que el pago de 
dichos valores teñ irá  efecto en los dias 9 y 10 del m ismo 
en razón á ser  necesario  emplear este tiempo in termedio  
en  las operaciones de reconocimiento , cancelación y d e 
más que deben preceder á la expedición de los oportunos 
libra mientos.

En el caso de re su l ta r  admisible a lguna  proposic ión 
cuyo  depósiio no  alcance á c u b r i r  el I por  100 en m e 
tálico del valor  nominal de aq u e l la ,  se reducirá  en  la 
proporción que c o r re sp o n d a , quedando  desechada po r  
la cantidad que  no g uarde  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m i t irán  en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verif ique la subasta .

3.a En el dia y ho ra  señalados ce lebrará  La Jun ta  
sesión pública , en la que  an te  todo se abr irá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áx im o , y des
pués los de las proposic iones , desechándose desde luego 
las que se hagan á precios super io re s  ai fijado por la 
Jun ta .

4.a Clasificadas las demás de m enor á m ay o r ,  según 
el precio  de cada una , comenzará la a d m i s i ó n p r e f i 
r iendo  siempre las de precios más bajos, y en  igualdad de 
precios las de  m enores  cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de ia subasta  , las p ro
posiciones que  no tengan cabida q u ed a rán  desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la e x 
presada can t idad ,  se reducirá  á l a q u e  baste para su  
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y can t idad ,  se adjudicará la 
suma en cuestión por  iguales partes  ó por sorteo, á vo
luntad, de los proponenles .

6.a El mismo método se ob servará  cuando  haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate .

7.a Si de la subasta no resultase admisible n inguna  de 
las proposiciones p re s e n ta d a s , ó si las que lo fuesen no 
cub r iesen  la cantidad del rem ate  , la Jun ta  resplverá lo 
que considere más beneficioso para  los intereses de la Ha
cienda j b ien  procediendo á nueva subasta  por la total 
can tidad  en el primer caso, ó po r  l a ñ o  cubie rta  en  el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta s i guiente ,

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicac ión,  las p ro 
posiciones de precios se harán  por unidades y por c m -  
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados  de centavo,

9.a El pago de Ls adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán  los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos,

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Jun io  del año de 1857, se advierte al p ú b l ic o :

1.® Que en todas las proposiciones que  se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correla tiva de m e 
nor  á m ayor ,  ó importe de los títulos que los p ro po ne n-  
tes se comprometen á entregar en  la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta,

2.® Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en  las Rojas que,  con arreglo  al expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería  del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición,
Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títqlos que aquellos que  se de
tallen en las referidas proposiciones»



Tam bién  se  hallarán  de venta en la expresada  p o r te -  
f ía  las facturas  con q u e  precisamente  se h a n  de a c o m 
p a ñ a r  los c réd ito s  qu e  se presenten p ara  su  a m o r t i 
zación por consecuencia  de las proposic iones  q u e  se  a d 
m itan , y en las cuales  se  e s tam pará  la numeración de los 
m ism os por órden correlativo de menor. .a-mayor.

A fin de ev itar  q u e  dentro de un m ism o pliego so in 
c lu y a n ,  com o ya ha aco n tec ido ,  proposic iones  su sc r i ta s  
p o r  distintos  in teresados , cu an d o  solo á n o m b re  de uno 
de el los se  ha  constituido d ep ó s ito ,  se  e x p re s a ra  en el 
sobre  de  Cftdci iMieso > ñtioinss d e  Ir c Ib s g  de Dfiuds e im *  
porte nom inal  de los créd ito s  qu e  se  o frecen ,  el n o m b re  
del p rop on en te ;  en la inteligencia de q u e  s e r á n  desecha
d a s  d esde  luego todas las p roposic iones q u e  se hallen s u s 
c r i t a s  por otros interesados que  aquel lo s  q u e  h a y a n  co n s
ti tu ido en Tesorería  dicho depósito.

M ad rid  2 de Marzo de 1861. =  El S e cre ta r io ,  Antonio 
Bruno M o ren o .= V .°  B . ° = E l  D irector  g e n e r a l , Presidente,  
Sancho.

Modelo de proposición.

El q u e  su sc r ib e  se com prom ete  á entregar en la Di
recc ión  general  de  la Deuda pública  en los d ia s  4 y  5
de Abril próximo, la s u m a  de rs.  v n  en tí tulos de
la  Deuda de! persoual,  c u y o  porm en or  se e x p re s a  á co n 
t in uac ió n ,  al c a m b io  d e   y   ce n tavos  por
ciento con su jec ión  á las  condiciones que co m pren de  el

anunc io  publicado  por  la Junta p ara  la su bas ta  de esta 
c la se  de Deuda.

Títulos. S ériesr N um eración. ¡ im porte.

! i
i i ___________

M a d r i d . . . .  de Marzo de 1861.

Dispuestos y a  p a ra  s u  e n t re ga  á los r e sp ec t iv o s  in
teresados los n u ev o s  títu los del 3 por 100 consolidado 
interior que se  han em itido en eq u iva len cia  de los a n t i 
g u o s  presentados á re n o v a r  con c arp e ta s  núm eros  2.411 
á 2.570 , im portante s  en ju n to  rs. vn. 26 .228 .000 , p u e
den s u s  tenedores acu d ir  á recoger lo s  á la Tesorería  de 
este  establecim iento desde m a ñ a n a  8 del actual de diez á 
dos del dia.

Madrid 7 de  Marzo de  1 8 6 1 . = E l  Secretar io  , Antonio 
Bruno M o r e n o .= V . °  B . ° = E 1  Director g e n e r a l , Pres idente ,  
Sancho.

Comisión de Estadística general del Reino.

El dia 16 del corriente á las dos de  la tarde ,  tendrá 
lu gar  en las  oficinas de la Comisión de E s ta d í s t i c a ,  calle 
de San A g u st ín ,  núm . 3, piso  b a jo ,  la su b as ta  para a d 
qu ir i r  la co nstrucc.on  de 12 tiendas de cam p añ a  con d e s 
tino á la Sección prim era  de la misma , bajo el tipo de 
1.100 rs. cada una.

Las  personas  q u e  q u ie ra n  tom ar  parte  en la su bas ta  
presen tarán  s u s  p roposic io n es  con arreg lo  al modelo  que 
á continuación se i n s e r t a , y pueden acu d ir  á la expre  
sada o f ic in a ,  don de  se  hal lan  de manifiesto  el pl iego de
condiciones y la tienda qu e  ha de se rv ir  para modelo.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 6 1 .= E l  Secretar io  de la Co
misión , J o s é  Em ilio  de Santos.  — 1

Modelo de proposición.

El q u e  suscribe, vecino d e  , enterado  del pliego
de condiciones y del anunc io  inserto  en la Gaceta  c o rre s 
pondiente al d i a  d e  , se  co m prom ete  á e n 
tregar  las  12 tiendas de cam paña de q u e  en él se trata,
iguales en un todo al m odelo ,  en el precio  d e ..............,
(se e x p re s a rá  el precio de cada  u n a  en letra).

(Eecha y  firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de Cáceres.

Sección  de Fomento.— O bras públicas.

En virtud  da  lo d ispuesto  por  Real órden  de 6 del 
corriente  , e.-le Gobierno c ivil  ha se ñ a lad o  el dia 20 de 
Marzo próximo, á las  doce del m i s m o ,  para  la a d ju d ic a 
ción en pública  su b a s ta  de los acopios^de m ateriales para  
la conservación , d u ran te  el presente  añ o ,d e l  trozo pr im e
ro de la carretera  de se cu n d o  órden de P lasencia  á Tru- 
jilio, q u e  c o m p ren de  desde esta ú lt im a  ciudad  hasta  M er- 
linejo, cuyo  presu p u esto  a sc iende  á 57.740 rs.  35 cénts.

La su b a s ta  se  ce lebrará  en ios té rm in o s  preven idos  
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852 en esta  c a p i 
tal ante  mi a u t o r id a d , hallándose  en la Sección de Fo
mento para  conocimiento del público  los p resupuesto s  
detallados y los pliegos de condicione'- facu lta t ivas  y eco
nómicas q u e  han de reg ir  en la contrata.

L a s  proposic iones se p re sen tarán  en pliego cerrado,  
a rregh n dr .se  exactam en te  al  ad junto modelo. La cantidad  
que ha de co n s ign arse  prév iam en te  como g aran t ía  para 
tom ar  parte en la su b a s ta  será  del 1 por  100 del p r e s u 
puesto .

Este depósito  p o d rá  hace rse  en metálico ó acc io n es  de  
cam in o s ,  debiendo ac o m p a ñ a rs e  á cada pliego el d o c u m e n 
to q u e  acredite  haberle rea lizado del modo que previene 
la r e fe r id a  in st ru cc ión .

E n  el caso  de  que  resu lten  dos ó m á s  p roposic io n es  
igua le s ,  se  c e lebrará  en el ac to ,  ú n ic a m e n te  entre  s u s  
au tores ,  una  se gu n d a  licitación ab ie r ta  en los térm inos 
prescritos  por  la c i tada  instrucc ión , f ijándose la p r im e ra  
puja  por  lo m énos  en 500 r s . , y q u ed an d o  las dem ás á v o 
luntad de los licitadores, co n ta l  q u e  no ba jen  de 100 rs.

Cáceres  25 de F e b re ro  de  1 8 6 1 . =  El G obernador,  
F ra n c isc o  Belm ente. i 223

Modelo de p rop osic ió n .

D. N. N., vec ino  d e . . . ,  en terado  del a n u n c io  p u b l i 
cado por el G ob iern o  de la p rov in c ia  con fecha 19 de F e 
b re ro  p ró x im o  anterior ,  y de los requisitos y condicio
nes  q u e  se  ex igen para  la ad judicación en pública su bas ta  
de los acopios  necesar io s  para la co n servac ión  de la 
parte  de carre tera  de Plasencia  á Truji i lo ,  com prendida .en  
la ex p re sa d a  provincia  y en  su trozo núm . l .#, que  e m 
pieza en Tru j i i lo  y concluye en M erlint jo ,  se  comprom ete á 
tom ar  á s u  cargo los acopios necesarios  para  el referido 
t r o z o , con estricta  su jec ión  á los e x p re s a d o s  requis i tos  
y condiciones ,  por la can tidad  d e .  ..........

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga  , adm it iendo  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero  adv ir t ien do  
que  será  d esech ada  toda prop u esta  en q u e  no se e x p r e 
se  deten idam ente  la can t id ad ,  escr ita  en letra ,  por la que  
s e  co m prom ete  el p roponen te  á la e jecución  de las obras.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO RE LA PROVINCIA ü l  CORDOBA.

H abiéndose  d ispuesto  por  la Dirección genera l  de Propiedades  y D erechos del E stado  en la s  ó rden es  de 24 de D ic iem bre  de 1858 y 26 de N o 
v iem b re  de 1860 q u e  se  s a q u e  á pública  su b a s ta  la obra de dem olic ión  del ex -co n v e n to  de S a n  Fran c isc o  de P a u l a ,  e x t r a m u r o s  de la c iudad  
de Cabra  , es ta  A dm in is trac ión  h a  seña lado  para s u  rem ate  el dia 8 de  Abril  p róx im o de doce á una de  la tarde en el local q u e  ocupa  el G o 
b ierno  civil de  es la  provincia .

L a s  personas  qu e  deseen  in te re sa rse  en d icha su bas ta  p o d rán  c o n c u rr i r  el c itado dia y hora  al local d es ign ado  para  hacer  las p o s tu ra s  q u e  
ju z g u e n  co n ven ien te s  con arreg lo  al p re su p u esto  y pl iego de co nd ic iones  ec on óm icas  que se ex p re s a n  á continuación  y en el m ism o local q u ed a  de 
manifiesto desde hoy el pl iego facultativo á q u e  h a n  de su je ta r se  la s  obras.

D im ensiones de los m uros que constituyen el edificio ex-convento de S a n  Fran cisco  de P a u la , ex tram u ro s de esta  c iu d a d , con expresión  de los m ate
riales de que se compone cada uno de estos.

NOMBRES DE LAS PARTES.
GLASE DE OBRAS 

DE C A D A  U N A  D E  E S T A S .

Largo 

en metros.

Ancho 

ó grueso.
Alto.

Métros 
cúbicos de 
fabrica de 
ladrillos.

Idem 
id. de id. 
de mani
postería de 

ladrillo.

Id e tn 
id. de id. 
de mani

postería 
ordinaria.

Torre del c a m p a n a r i o . ................................... ................... De m aniposter ía  c o n cer tad a ................. 5 4,45 6 » 43,50
Continúa d icha t o r r e .......................................................... Idem id. o r d in a r ia ...................................... 5 4,45 6 » » 43,50
Arcos del si t io  de C a m p a n a s ............................................. F á b r i c a  de lad r i l lo s .................................. 4 1.20 5 24 » »
E str ib o  de la derecha del a rco  del pórtico de la

is les ia  ..................... De m an iposter ía  c o n c e r ta d a ............... 2,35 4 45 6 » 12,93
Muro q u e  se  eleva so b re  el arco  de dicho pórtico. Idem o rd in a r ia  y  l a d r i l l o . . ................. 8,30 4 4 16,60 » 16,60
Muro ex ter ior  del cuerpo d e  la ig l e s i a .................. Idem o r d i n a r i a ........................................... 24 ;20 0,80 2,60 » 50,34
Continúa dicho m u ro ...................................... .................. De tapia ........................... .......... 24 0,80 3,40 » » 65,28
B erd u gad o s  de ladril los del e x p re s a d o  m u r o .......... » 24 0,80 0,60 11,52 » )>
Cerca del patio contiguo á  la ig lesia ............................. De manipostería  o r d in a r ia .................... 16 1 5 » » 80
Machos nne  fo rm an  la nave  r .r inc innl.......... ............ Idem concertada .......................................... 8 2 6 » 96
M uros q u e  se  eleva n s o b re  los citados m a c h o s . . . 34 1 3,50 » 119
be rd u gad os  de  ladril lo  de d icho  m u r o ...................... » 34 4 0,60 20,40 » »
Muro del frente del  a ltar  m a y o r ..................................... De m aniposter ía  o r d i n a r i a .................... 9 0,80 7 » » •50,40
Dos m achos en dicho f r e n t e .............................. .............. De m aniposter ía  c o n c e r ta d a ............... 2 1 5 » 10
Muros que se  e le van  so b re  el in terco lum n io  del

e lán stro .............. De fábrica de  l a d r i l lo .............................. 62 0,30 3,50 65,40 »
Muros del cu erp o  del c o ro ................................................. De m aniposter ía  o r d in a r i a .................... 42 0.80 8 » )> 268,80
Muros del cu e rp o  q u e  es taba  ded icado  al r e fe c 

1

to r io .......................¡ Idem  id ........................................................... 50 0.70 7 » » 245
M uros pertenecientes  al cuerpo q u e  es taba  d ed i

cado á cocina De tapia ........................ .................................. 17 0,65 5 ' )) )> 55,25
Muros de la sa la  P ro fu n d is .............................................. .. De manipostería  o r d i n a r i a .................... 32 0.80 7 ! )> » 200,20
Restos de unos  m u ro s  per ten ecien te s  á m u ro s ¡

j
a n te r io re s .............. De m an ip o ster ía  y t a p i a ...................... 100 0.60 6 » )> 360

•
Total m etros cúbicos de cad a  clase dt3 o b ra .. . | 137,62 152,43 1.554,37

Valores relativos de los m ateriales qne son  susceptibles de aprovecham iento y que se hagan . en la obra y a  cu b ica d a , como asim ism o los de otros que se
hallan sueltos en las ru in a s  del referido ex-convento.

NUMERO

DE UNIDADES. G L A S S rS G A G IO N . PRECIOS. R s. vn,. Cénts.

9 1 , 7 5 . . ............. Metros cúhicns flñ ladril lo  á ..... .......  ............ ...................  ........................... 7 i  rs.  1m e tr o . . . . 6.606
76 ,21 ................. Metros cúb icos de  manipostería  concertada  á ...................... ..................... .............. . . . . . 30 rs. metro. . . 2.286,30

Metros cúb ico s  ue si llería basta  perteneciente al arco  del pórtico v p u er ta  p i inc ip a l
de la ¡ohxsia á ___  _ 258 is . ¡m e tro . . . , 1.860

6 ..........................
~ o ~ ~  ^ • .............................................. .................. .. ..................................................................................

Metros l ineales de tranquillo  que  se  hallen co locados en la entrada  de dicho pórtico,
nnr> ñor hallarsp HpTprinr.'irin cnln nn; r1f» v ; » 1 p p  n 7 rs. m etro . . .  . 12

1 1 ......................
l --- ............ .. . .  ^  ̂  .... .V.. .............................................................................................

Metros lineales de grada  pertenecientes á la entrada  de la sa la  P rofu n d is y oli os
as ien tos  pertenecientes a! pórtico anteriorm ente  c i t a d o , q u e  por  hallarse ¡ ' i g u a l -
mente  deterioradas q u e  las piezas an teriores  solo valen á 12 rs. ]m e t r o . . . . * 132

NUMERO

DE UNIDADES.
CLASIFICACION. PRECIOS. Rs. vn. Cénts.

2 0 .................... C o lum n as  con capitel,  b a s a  y  un  pedesta l p equeñ o  c o r r e sp o n d ie n te  á cada  una y
2.400

720
800

4.152

4 0 . .  .

4 0 . . .
i 44. . .

todo m u y  deteriorado á ...............................................................................  • *............................
Metros lineales <Je los pe ldañ os  pertenecientes  á la e s ca le ra  p r in c ip a l ,  que por h a 

llarse ia m ayo r  parte de las p iezas  rotas  solo puede  valer  cada  metro  á ....................
Metros lineales de tranquillo  perten ecien tes  á los intercolumnios del c la u s t ro .............
Metros c u a d ra d o s  del e m b a ld o sad o  pertenecientes al patio p r in c ip a l ,  c u y a s  losas  son 

de m ala  ca l idad  y d«  p e q u e ñ a s  d im e n s io n e s ,  por lo q u e  solo  puede va le r  cada

120 i s. u n a .............

18 r s ..........................
20 r s .  m etro .........

8 r s .........................

30. . . M etros c u a d ra d o s  de tejado con inclusión de m a d e ra s  á ..........  . .  . . .................. .. 20 rs. m e tr o .......... 600

))

.3......................

To das  las m ad era s  que se hallan en los restos de los pisos q u e  hoy e x is te n ,  en unión 
á la que  se  en c u en tra  entre los e sco m b ro s ,  puede ca lcu larse  su  valor  en ¡a c a n -

P uertas  m u y  d e terioradas  pertenecientes  á la iglesia , a ia sa la  P ro fu n d is , y la otra

í 2.000

200»

Asciende el valor de los m ateriales de aprovecham iento a  la can tidad  d e . . . . . . . . . . 4 8.798.30

P resupuesto del gasto  que p od rá  ofrecer la  dem olición de todos los m u ro s , y lo que se necesita p a r a  los 
1 1 determ inados por el S r .  A lcalde de esta  c iu dad .

tra sp o rte s  de los escom bros a  los puntos

PRECIOS ELEM EN TALES.

Rs. Cénts. Rs. Cénts.

Núm. 1. Un neón a u e  g an e  cinco rea les  y  m edio  pue- N úm . 2. Una acémila g a n a  de jo r n a l  cinco re a le s ,  y á 
i e ^ T n X  al d .a  por  término m edio  cin- la d istan cia  de 800 metros por  térm ino m e

co m etros  cú b icos  , q u e  á cada m etro  le d i o ,  q u e  es  d o n d e  hay q u e  t ra sp o r ta r  to -
co rresn o n de  ....................  C ' 0 d o s  los e scom bros ,  da 10 viajes , y en tran do

Un peón para s e p a ra r  los materiales del d e r -  en  el metro  cu b ico  15 c a r g a s ,  resu ltan
ribo q u e  haga el a n te r io r ,  puede costar  nec es i ta rse  para cada  m e tr o .......... , ...................
c u a tro  r e a le s ,  que  á cada metro  le coi res-
p o n d e  0,80 c é n t i m o s , y de h e r ra m ie n ta  • « o t a l ................................................
0,20 c é n t im o s .............................................................  ....... . ______

7.50

7.50

T o t a l ...................................... * *  2,10

Fundado en los prec io s  e lementales  p r e f i j a d o s . se procede á la form ac ió n  del coste de la dem olic ión  y traspor  te de todos los e scom bros .

Número

de

unidades.

PRECIOS.

Rs. Cénts. Rs. Cénts.

1036,25 Metros cú b ico s  de escom bros q u e  tra sportar  á los cam in o s  n om b rados  de S a n  F ra n c isc o  v i 
cuales  se hallan á una d istancia  media de 800 m etros ;  y se gú n  el m a n .  2 se  ca lc u la  cada 
los antedichos e s c o m b ro s ,  son los q u e  so  ca lcu lan  co rre sp o n d e n  o pueden resu ltar  de lo»

Priego , los 
m e t ió  en  

m u r o s  de
7771,88

76,22
45,97

150
1844,42

aiamp«)átería o r d in a r i a .......... ................. . . . .  ............... ......................................... ..  • • .............ó ’ Y  Y
Metros cú b icos  de e scom bros  que  pueden r e su l ta r  de ios m i r o s  de m an iposter ía  concertada .  .
Motaos cúb icos  de id. q u e  se calcula  r e su l ta rán  de los m uros  de iadn  l o ............ . . ............................
M l ío s  cúb ico s  que resu lta  haber  de todo l o q u e  haya a r ru m a d o  en la actUcdidaa .........................
Metros cú b icos  de fábrica de todas c la ses  qu e  d e m o le r ....................................................................................

7,50
....................  7,50
....................  7,50

571,65
344,78

1125
3873,28

Total que puede ofrecerse  en la demolición y trasporte  de los e s c o m b r o s .............................. 13686,59

RESUMEN.
Rs. Cénts.

Cantidad que se necesita invert ir  en la dem olic ión  y
t n * o o - t e *  .....................................  13 .686,59

S e ;..uii es visto , t esulta del re sú m eu  un exceso Reí vYur «le ios m ater ia  ;es a los ga-To..> de dmnoiu-uu v  ti a p o r t e s  de 5.111 
que es la cantidad que servirá  de lipo p a .a  '.a su b a .- la , M\gun e.dn prevenido.

rs. con 6 i cents .

Pliego de condiciones económ icas qae form a esta  A d m in is
tración p a r a  su b asta r  la  obra de dem olición del e x 
convento de S a n  F ran c isc o  de P a u l a , ex tram u ro s de la  
ciu dad  de C abra.

1 .a El rem ate  se  ce lebrará  en el local qu e  o c u p a n  las 
oficinas del Gobiern o  c iv il  de esta provincia  ei dia 8  de 
A bril  del co rr ien te  a ñ o ,  b a jo  la pres idenc ia  del Sr .  G o 
b e rn a d o r ,  A dm inis trador  de  Prop iedades  y D erechos del 
Estado y Notario público  d e ' l lac ie n d a  , de doce á  una  de 
la tarde.

2.a No se  admiten p osturas  q u e  ba jen  de la cantidad 
de 5.111 rs.  71 c e n t s . ,  importe  del p re su p u esto .

3.a Llegado el dia y en la p r im era  m edia hora de la 
seña lada  para el rem ate ,  p re se n ta rá n  los licitadores s u s  
proposic iones con entera su jec ión  al modelo  q u e  al pié 
se  e x p r e s a ,  y  por medio de pliegos c e rra d o s ,  cu y as  c u 
b ie rtas  ru b r ic ará  el p o r tad o r ,  en tregándo lo  al Sr .  Pres i
d en te ,  qu ien  d isp o n d rá  se  v a y a n  n um eran do .

4.a, A,Jcjs referidos pliegos ce rrad os  se  ha de a c o m p a 
ñ ar  el documento, q u e  acredite  la entrega en la Caja  de 
Depósitos del 10  por 100  del im porte  del p re su p u esto  que  
s i rv a  de  garantía  m ién tras  se t r a sm in a  y reconoce la 
ob ra  por persona com petente  q u e  al efecto se nom bre :  
u n a  vez entregados  los p l iegos ,  no podrán re t i rarse  bajo 
n in gú n  pretexto  ni motivo.

5.a Pasada  la media hora m arcada  p ara  la entrega  da 
p l ie g o s ,  se  procederá  á su  apertura  y lectura por  el m is
mo órden de su  n u m e rac ió n ,  tom ándose nota del co n te
nido por  el actuario  de ia s u b a s ta ,  que pub l ic a rá  para 
sa t is facc ión  de los concurrentes .

6 .a El rem ate  se co nsiderará  ad ju d icad o  á  favor del 
qu e  hubiere  presen tado  la proposic ió n  m á s  ventajosa  
p ara  la H ac ien da , pero no tendrá  efecto ni valor a lgun o  
h asta  qu e  recaiga  ia apro b ac ió n  su p er io r .

7.*  Si hubiese  dos ó m i s  proposic iones iguales,  se  pro* 
ced erá  á licitación oral  por esp ac io  de 10 minutos entre  
los autores  de las que  hubiesen  c a ú s a lo  el e m p a t e ,  a d 
ju d ic á n d o se  en el acto al q u e  ofreciere  m ayo res  v en ta 
j a s ,  s in  per ju ic io  de la correspon diente  a p ro bac ió n  s u 
perior .

8 .a La  persona ó p e r so n as  á cu y o  favor  h a y a n  q u e 
dado rem atad as  las o b ra s ,  están ob l igad as  á d ar  pr inci
pio á ellas dentro  del plazo de ocho d ia s ,  contados desde 
el en qu e  se  haga sa b e r  la aprobac ión  del r e m a te ,  y á 
te rm in ar la s  con sujeción al pl iego de condiciones f a c u l
tat ivas  q u e  se haya  fo rm a d o ,  á c u y o  lin se  otorgará  la 
co rrespon dien te  e s c r itu ra  p ú b l ic a ;  y en el caso  de no 
c u m p lir  el rem atan te  con las condiciones a n u n c ia d a s  
para  la su b as ta  ó impidiese s u  o to rgam ie n to ,  se tendrá 
por resc in d ido  el contrato  á per ju ic io  del m ism o r e m a 
tan te ,  q u e d a n d o  ad e m ás  su je to  á las p re scr ipc ion es  del 
articulo  5.® de! Real decreto de 2 7 de Febrero  de 1852, v a l  
9.° del m ism o en cu an to  á la acción qu e  contra él ha" de 
e jercer  la A dm inistrac ión .

9. En el caso de faltar  el rem atan te  á cu a lqu iera  de 
d 1 j  *ones e s t i p u l a d a s , quedará  su jeto  á la r e s p o n 

d í qU6  ™ rca el Uejl  decreto  de 27 de F e b re ro  
r n - J t  ? •  en s u s  ar t íc u lo s  9.“ , 10  y  I I ,  la
minietr  itivn de  a Premio V procedim iento  ad-m jnu ,tra t i \o  dv. q u e  trata  el art  41 (Je la lev de r e n t a b i 
lidad y  con entera su jec ión  á hs¡ vv , .„  i* ™ • u 1 ;  1 a d i spos ic ion es  de la m is-
ma y  la renuncia  absoluta de todos los fueros y  p r iv i l e -  
g ios partícula!  es. 3 1

10. La cantidad por  q u e  ha de quedar  rem atada  la 
demolición se  ingresara  de  la caja especial de esta Adm i
nistración á Tesorería  de Hacienda pública de esta  p r o 
vincia tan luego como se term ine la mism a.

11. Será  de cuenta del rem atan te ,  se gú n  el p r e su p u e s 
to , el pago  de h on orar io s  q u e  se  devenguen  .por la for-  
niacion del m ism o plano, si lo h u b i e i e ,  y  gasto s  de papel,  
derechos de su bas ta ,  y los q u e  ocasione el otorgamiento 
de la e scr itura .

Córdoba 28 de F e b re ro  de  1 8 6 1 .= R a f a é i  Padilla y Pa
rejo.

Modelo de proposiciones.

niiAnfJ 'r  ^  ’ Vec‘ P °  d e  , se  obliga á e jecutar  de su
Paula  PYipemoIic‘on ex con ve n to  de S a n  Francisco  de 
del dia dluu ? s  de Cabra, an u n c iada  en el B ofetin oficial 
se o c a s í o n e ñ 'v Slen d °  d ?  SU cuen ta  (odos los g asto s  qu e  
S E í  ; , L ^ n a n d 0  al E s t a d 0  5 . I U  r s . i l  cénts . ,  
materia les .  P r o p u e s t o  de gasto s  y  valor  de los

 ̂ ¡Fecha y firma.)

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.— MADRID.

E stad o  de s i tu a c ió n  de la  m ism a  en  28 de Febrero  
de 1861.

ACTIVO.

E xistencia  e n  m e tá l i c o .............................. R s .  15.656.462,61
ídem  en  electo s  á r e a l i z a r  y  fondos

p ú b l ic o s ....................................................    67.966.691,05
En poder  de  c o r r e s p o n s a l e s ........................  8 .3 *8  115,22
V arias  c u e n ta s  d e u d o r a s . 19.792.191,63

Rs. v n   111.803.460,51

PASIVO.

C ue n tas  c o r r i e n t e s    R s .  9.059.664,15
V arias  c u e n ta s  a c r e e d o r a s . 11.543.796,36
Capita l  (75  por  100 del v a lo r  de  las

acc ion es  de  la p r i m e r a  e m i s i ó n ) . . . .  91 .200.000

R s .  v n   1 11.803.460,51

S. E. ú 0 . = E I  S u b d ir e c to r  In terventor  , Angel í l e n r y . =  
V.° B.0 =  Por la Soc iedad  esp añ o la  mercantil  é in dus
trial,  com o ind iv iduo  de la co m is ión  e jecutiva  , Anto
nio G u il lerm o M o r e n o .= E 1  D irec tor ,  J u a n  Fran c isc o  C a -  
m acho.

Compañía general de Crédito en España.
E stad o  de su  s itu a c ió n  en 28 de Febrero de 1861

ACTIVO.

Efectivo. .  .  .........................................Rs . m i . 6.312.528,14
C artera  y t í tu lo s .............................................. 87.955.450,09
Varios  d e u d o r e s ................................................... 147.138.831,42
Acciones p o r  e m it i r .............................. .. 266.000.000

Rs v n ................... 507.406.809,65

PASIVO.

C a p i t a l ...................................................... Rs. v n .  399.000.000
V ario s  a c r e e d o r e s ..............................................  i 08.406.809,65

Rs.  v n ................  507.406.809,65

S. E. ú 0 . = P o r  e l  Je fe  de  C o n tab i l idad ,  Manuel Esté- 
b a n . = V . °  B . ° ~ P o r  el A d m in i s t ra d o r  Director, el d e le g a 
do , E. G. Peí ez.

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
E sta d o  en  28 de Febrero de 1861.

Reales vellón.

Pn C da í E fe c t ivo ............................................  4.915 036,31
" J í j  * f C a r te ra  y t í tu lo s ......................  71.834.135,39
En p o d e r  d e  v a r i o s ................ , ........................  123.217.387,60
D iv e r s o s ...............................  ...............................  1.683.1 i 2^57
A c c io n e s ...........  ................................................... 364.800.000

566.449.671.87

C a p i t a l .....................................................................  456.000.000
C ue n ta s  c o r r i e n t e s ...........................................  110.449.671,87

566.449.671.87

S.  E ú 0 . =  Madrid  28 de  Feb re ro  de 1 8 6 1 .= E 1  Jefe  
de C ontab i l idad ,  F. L e n z . = C o n f o r m e . = E l  Director gene- 
ral, W ilh elm  W erth e im b e r .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.— En la villa de Madrid , á 7 de Enero de 4 86!, el 

Sí . D. Patricio González, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito d é la s  Vistillas de esta corte,  ha
biendo visto los presentes autos seguidos por el Promotor fiscal

del Juzgado peía  que se declare  de la p:opiednd del Estado en 
censo perpetuo de una gallina de canon anual que  gravita sobi e 
la casa sita en esta capital y su cade de las Dos Hermanas,  mi
men) 21 antiguo y 23 moderno, manzana 64, por ante mí el iu- 
frascriio Escribano del número dijo:

Resultando que en la escritura de venta de la casa sita en e s 
ta corte calle de las Dos He; m a n a s . núm. 21 antiguo y 23 mo- 
derno,  manzana 64 ,  otorgada por Doña Manuela Escorial en fa
vor de i). Ju an  Fonce el 14 de Noviembre oe 1851 ante el Escr i
bano D. Manuel García,  al enumerarse la titulación precedente 
á la adquisición dei dominio de la finca por dicha Doña Manuela, 
se hace mérito de estar gravada  con el censo perpetuo de una 
gallina, y por ella 4 rs. anuales, que se ignoraba á quien perte
necía , y que su capital no se rebajó del pi\ ció de la venta por
que la vendedora lo impuso por subrogación subte sus demás 
bienes raíces  , libertando de él á dicha casa ínterin practicase 
las diligencias necesarias para  obtener la declaración judicial de 
su caducidad por ser ignorado su dueño:

Resultando que con arreglo  á dicha condición acudió á este 
Juzgado  Doña Manuela Escorial en 24 do Julio de 4 839 , solicitan
do que previos llamamientos por edictos á ¡as personas que se 
c ie ^ e ia n  con derecho ¿1 mencionado censo; y en el caso de 110 
canpa i  e e e r , se declarase extinguido y como no existente :

Resil lando que publicados los anuncios en ios d iar ios  o fic ia 
l e s . y comunicado ei expediente al Promotor fiscal del Juzgado,  
preduio demanda en forma en 31 de Marzo de 4 860, en la que 
solicita se declare de propiedad dei Estado el indicado Censo por 
no haber dueño conocido, can arreglo  á lo que prescribe ia ley 
de 4 6 de Mayo de 4 835:

Resultando que conferido traslado á ios que se creyesen con 
derecho 'á  dicho censo,  y después á Doña Manuela Escorial,  lo 
evacuó esta pretendiendo se aesedím ara  la demanda del Promo
tor 11 sea 1, ó que en su caso se la reservase á aquella su derecho 
para redimir el censo ó hacer las leel&inaciones convenientes: 

Considerando que la mención del censo reproducida en gian  
número de los documentos de titulación de que hace mérito ia 
escritura de 4 4 de ¿Noviembre de ¡854, y el no .hacerse expresión 
en ellos de su redención, como se hace de otras ca iga s  que tuvo, 
acreditan .suticlenl emente su existencia:

Considerando que Doña Manuela Escorial tiene reconocida la 
existencia de dicho gravamen en la Citada escritura de venta, 
por la que lo trasfirió á sus demás bienes, y se obligó á obtener 
ia decía; ación de su caducidad :

Considerando que p a ia  conseguir  esta id  ha pre>eiiUdo Doña 
Manuela Escorial documento a guno que lo acreü ilare , ni proba
do de otra forma la no existencia del c e a s . ; :

Considerando que ia circunstancia ue no conocerse el dueño 
del censo, es precisamente el fundamento legal para que pe¡ te-  
nezca ai Estado,  y no título a e  liberación en favor del aueño de 
la finca g r a v a d a , conforme ai caso primero del art. j.° de ia ley 
de 16 de Mayo de 4 835:

Visto el ai t. 333 de la ley ele Enjuiciamiento civil y la citada 
de 4 6 de Mayo de 1835 , debía declarar  y declara que pertene
ce al Estado el censo pérpeiuo de una gallina, y p,,r ella 4 rs. 
impuesto sobre la casa núm. 21 antiguo y 23 m o d e rn a , manza 
na 64,  de la Galle de ias Dos Hermanas,  con todos los deieciios 
anejos al mismo, reservando su derecho á Doña Manuela Esco
rial para la redención en legal íó¡ ma de dicho censo , ó deducir 
las reclamaciones que e-time convenientes.

Y por esta su sentencia definitiva, que se publicará' en la 
G acela , Boletín  de la provincia y D iar io  de A v isos , con at reglo 
á lo dispuesto en el art. 4.490 de ia ley de Enjuiciamiento civil, 
así ¡o manda y firma el Sr. Juez sin hacer especial condenación 
de costas, de todo lo cual yo el Escribano del número el o y fe.-- 
Patrieio G on za lez .=T om á s  Bantíe.

Y con el fin de que tenga efecto la publicación de la anterior 
sentencia en la G aceta  del Gobierno, pongo la presente que íh- 
mo en Madrid á 21 de Febrero de 1861 .=EToinás Rancie. 10¿6

D. José  Jorge  de Goya, Juez de primera  instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María AnRnla de 
Goitia, natural de Dima, de edad  de 45 años, vecina que i c é  de 
la anteiglesia de A n igo rr ia ga ,  contra quien se sigue queroha so
bre injurias, á instancia de D. Agustín de Aspe, de la misma ve

cindad, en osle mi Juzgad a  y ter-lunonu.» ae;  n so aerm. Er.-cru>:mo, 
para que dentro de! término de nueve uias. á contar desde la p u 
blicación de esto edicío en la G a cela de  M adr id ,  se presente en 
este .1 azgndo para hacerle saber la sentencia reca lda en dicha 
querel la,  y ai mismo tiempo citarla y  emplazarla para ante la 
Excelentísima Audiencia territorial de Búrgos ,  adonde está man
dado dirigir el proceso en apelación, inte; puesta por D. Narciso 
de Arrube, Procurador d é la  Maria Antonia de Goitia; apercibida 
que de no presentarse  en dicho término se la declarará rebelde; 
se hará la notificación, citación y emplazamiento en los entrados 
del Tribuna!, parándola el perjuicio que hubiere lugar, y causan
do el mismo efecto legal que si se hubiese hecho en su persona.

Dado en Bilbao á 25 de Febrero de 1 861.— José Jo rg e  de Go
y a — Por mandado de S. S., Licenciado, Miguel de Castañiza.
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En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Ministio honorario del Tribunal de Cuentas del Reino, Juez  
de prim era instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á 
D. Abdon Rubio y Doña Venancia Zamora, cuyas habitaciones se 
ignoran, para que en el término de tres dias comparezcan en este 
juzgado,  sito piaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á  fin de prestar  
cierta declaración en causa criminal pendiente en este Juzgado.

Mudíid 27 de Peinero  de 1861.---Por mandado de S. S., V i 
cente SaOüzJIerm oSa.  4136

Los  acreedores al concurso necesario de Doña Antonia de Lea-  
n 1 z Ban  uüa,  en junta que celebraron en 15 ue Febrero ú timo, 
nombraron por Sindic-s del mi mío á D. Is idro P az  y Alcalde y 
D. José  García , habiianUs el primero cu la calle d d  Saúco, nú
mero o , c-u pinte río». y el segundo en la calle de la Comadre, 
núm. 40, cuarto S e g un do  do la izqu ierda , cuyo nombramiento se 
hace público por el presente por si alguna persona tuviera que 
entregar algunos documentos .créditos  ó dinero á la concursada 
lo liaga a ios refer idos Síndicos en cumplimiento de 1 > que dispo
ne el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil. 4 247

En el concurso necesario que en el Juzgado de primera  ins
tancia de Maravillas de esta corte y Escribanía de número de 
D. Cipriano Feroz se sigue á los bienes de la sociedad Bedoya,  
Tr igo y compañía ,  se hallan inventariados ios efectos si
guientes:

Un cajón pequeño que contiene, al parecer,  botos de charol 
con rótulo para D. Gregorio,  almacén de camas de hierro, c e rra 
jería.

Un cajón que contiene, al p are cer ,  una mesa-consola .
Otro 1 otutaao a t). Rearo Gómez de Veiasco, casa ue mone

da, Barcelona.
Un bulto envuelt a en papel qu \  ai parecer,  contiene yerbas 

rotulado á D. Antonio Redondo y García. Madrid.
Dos cajones de pino que contienen minerales ó t ierras , rotu

lados á D. T o m ,s  Rico.
Cuyos efectos se anuncian por virtud del presente, para  que 

los que se crean con derecho ú ios mismos se presenten en dicho 
Juzgado dentro de 20 días A usar de su derecho.

Madrid 2 de Marzo de 1861.--Cipriano Perez. 1249

En virtud de providencia dei Sr.  D. Jul ián YUrtinez Yanguas,  
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado  de esta 
capital , refrendad,: por el Escribano de número D. Ignacio P a-  
f mar  . se vendo en pública subasta  una casa sita en esta corte 
calle de S..u Juan con vuelta á la Costanilla de los Desampara
dos,  señalada p, r la primera con ei núm. 4 2 antiguo,  22 moder
no. y por la segunda con el 8 moderno, manzana 248, que com
prendo 2.018 pies y medio superficiales, y ha sido tasada en la 
suma de 52 846 rs. vn. á rebajar cargas,  habiéndose señalado p a 
ra celebrar oí reñíale el dia 4 de Arril p; eximo y hora d é l a s  
once de su mañana en la audiencia de S. S . , q u e j a j i e n e  en e* 
piso bajo de la Territorial.

Madrid 5 de Marzo de 1864.¿—Ignacio Palomar.  4250

C O R T E S

C O N G R E SO  D E LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . MARTINEZ DE LA ROSA.

E x trac to  oficial de la  sesión  ceteb ro d a  el d ia  7 de 
M arzo de 1861.

Se  abr ió  á las  dos y m e d ia ,  y le ida el acta de la a n 
terior , dijo

El Sr. S A G A S T A : S e  dice en el a c t a ,  q u e  d e sp u é s  
de haberse  pedido e x p l ic a c io n e s  so b re  m is  p a l a b r a s ,  se  
me concedió la palabra  para  co ntinuar  mi discurso .  Eso  
no es exacto  : nadie  tenia que co n ced e rm e  la p a la b ra  ; e s *  
taba en el uso de e l l a , s e gú n  reg lam ento ,  y  c o n t in u é  
usándola .

Dice tam bién el a c t a , q u e  por  a cu erd o  u n á n im e  del 
C o n g reso ,se  r e t i r ó l a  proposic ión  p re sen tad a  por  el se ñ o r  
O T o n n e l l  y otros.  Yo debo decir  q u e  no voté  esa r e t i ra 
d a :  yo no podia votar  qu e  se  re t i r a ra  ia proposic ión  q u e  
me d ab a  un voto de  ce n su ra .

Voy á h acer  otra recti ficación. En el  E xtracto  de la 
sesión ap arece  que cité la Constitución de 45. Al so s te n e r  
la sob eran ía  nac ional  com o fuente  de todo d e r e c h o ,  d e 
cía yo: ¿ p o r  q u é  os  a d m ira  esa doctr ina  si  e s  la. p rofe
sada y  votada por el P res idente del Consejo  en la C onst i
tución - e 1856 , y por el Presidente de la C ám ara  en 1837?  
No hablé do la Constituc ión de 4 5 ,  sino de la de 1856 y 
la de 1837. Deseo q u e  conste esto ,  p o r q u e  de lo co ntrario  
parecería  q u e  yo no conocía  la Constitución de 1845; y no 
solo ia c o n o z c o ,  s in o  q u e  la respeto ,  a u n q u e  no la ten
ga cariño.

E! Sr. s e c r e t a r i o  (Goicoerrotea ) :  Cuan do el S e 
cretar io  p regun tó  si por acuerdo  u n á n im e  se  re t iraba  l a  
p ro p o s ic ió n ,  nad ie  se  levantó á rec lam ar .

En cuanto á conceder  la p a lab ra  , hab ié n d o se la  re t i 
rado á S. S. m ien tras  se  le pedían  exp l icac ion es ,  et s e 
ñor Pres idente  tuvo q u e  concedérse la  de n u evo  p a r a  q u e  
co ntinuara  su discurso .

Sin m ás  d iscus ión  q u e d ó  a p ro b a d a  el acta .
Se  an u n c ió  que  S. M. habia  d e te rm in ad o  t r a s la d a r se  

á Aran juez el 23 del corriente .
Pasó á las secc io n es ,  para el n o m b ram ien to  de  co m i

sión m is ta ,  el proyecto  de ley a p ro b ad o  por  el S e n a d o  
so b re  inversión  de los p ro d u c to s  de los b ien es  del c le ro .

Quedó so b re  la mesa e ld ic tá m e n  p rop on ien do  la a p r o 
bación del acta de G u ern ica  y adm is ión  del Sr .  L o izag a .

Se concedió al Sr. Muntadas la l icencia q u e  so l ic i taba  
para  ausen tarse .

Se  dec laró  co nform e con lo a c o r d a d o , y  se  ap ro b ó  
definitiva m ente ,  el proyecto  so b re  reducción  dei  capital  
de la sociedad cata lana de  crédito.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación sobre la  po lítica  del Gobierno en I t a lia .

C on tin u an d o  esta d i scu s ió n ,  dijo
El Sr. Ministro de E S T A D O : S e ñ o r e s ,  si en  todos 

tiempos he necesitado de la indu lgencia  del C o n g re s o ,  
nunca  m ás  que h o y ,  en q u e  mis fu e rz a s  no c o r r e s p o n 
den á la m agn itu d  dei asunto .  Pero h ay  a su n to s  q u e  se  
def ienden por in sp iración  , au n  cu an d o  las fuerzas  f ís i
cas  no sean bastantes.  Yo d ep loraba  en los d ia s  de m i s  
terr ibles padecim ientos  que  la cues t ión  de Italia p u d ie ra  
tra tarse  en vi Congreso  sin que mi voz se levantase  en é l  
para  deh nder  la política del G o b ie rn o ,  de la c u a l ,  por  
mi po s ic ió n ,  hab ia  sido yo iniciador.

Ha llegado felizmente’ el in s t a n te ,  en  el cu a l  p u e d e  
ven ti larse  esta cuest ión . La interpelación del Sr .  S a g a s ta  
es taba  reducida  á la política relativa á ia s  D os S ic i l i a s ;  
Y s in  e m b a rg o  , a y e r ,  con acu erd o  del Consejo de  M in is
t ro s ,  invité á S. S. á en trar  en toda la cuestión de Ita l ia .

Yo oí con gusto  á S. S. dec ir  que las  cu es t ion es  d e  
política internac ional  no eran  cues t ion es  de part ido.  Yo 
e s p e ra b a ,  p u es ,  qu e  en ellas se p re sc in d ie se  de  la políti-* 
ca activa interior  y ardiente .  E s p e r a b a  m á s :  e s p e ra b a  
que cuando se  hablase  de es la  c u e s t ió n ,  cxam i/iándola  
en ei terreno de los hechos y  de la filosofía , se respetase 
la verdad histórica, y h ubiera  exactitud  abso luta  en la  
r eproducción  de todo aquello  q u e  h ubiera  part ido  d e l  
G obierno.

Y ,  s in  e m b a r g o ,  ¿ q u é  habé is  oido a y e r ,  señores ,  
cu an d o  se han  d iscu tido  las  cu es t io n es  que" m á s  i n t e r e -



san, las bases fundamentales sobre que descansa hace 
siglos; la sociedad europea? ¿Habéis oido una opinión fi
losófica, un hecho histórico justificado? ¡O h ,  señores! 
C uando se discute de la manera que lo hacia ayer el 
Sr. Sagasta, sin tomarse el trabajo de probar nada , es 
fácil hacer discursos que conm uevan, pero esos discur
sos n o  producirán el convencimiento en ningún espíritu reflexivo.

S in  embargo, aun  de estas ideas nuevas y emitidas con 
tantc* arrojo, quiere hacerse el Gobierno cargo para refu
tarlas ,  pues si bien hay algunas que no discutirá porque 
no son discutibles, acepta el debate sobre las que pueden 
ser objeto de discusión.

!E1 Sr. Sagasta, emitiendo una de esas afirmaciones, 
decí a: la unidad de Italia no ha podido realizarse en el 
t rascurso  de los siglos, porque á ella se ha opuesto de una 
pa r te  el poder temporal de los Papas, y de la otra el po
der municipal. Nada conduce á la ilustración de las cues
tionas más que el método: pues bien, séame permitido 
decir ,  que en cuanto á método, no he oido un  discurso 
más contrario á las buenas formas de la retórica. La cues- 
tioKi de la unidad italiana es la última; ese es el orden y 
la fo rm a en que han considerado la cuestión las Asam
bleas de Europa; ese es el órden y la forma en que los suc/esos la presentan.

Y o , p u e s , no quiero anticipar mi refutación á esa 
aserción contraria á la verdad histórica. Es mi deber fi
ja r  los hechos, declarar su naturaleza y justificar la di
rección que ha dado el Gobierno á su política en Italia.

¿Cuál era, señores, la situación de Italia á principios 
de 1859? No quiero remontarme á época más atrasada. 
Tal -vez en el curso de mi peroración pueda demostrar 
que  la situación de Italia era entonces parecida á la que 
tenía en el siglo XII. Ha habido influencias en Europa 
que han trabajado alternativamente por dominar, y han 
dominado á Italia. Ha ejercido Francia esa dominación; 
la ha ejercido Austria; la ha ejercido España por dos siglos de gloriosa historia.

Después de la caida de Napoleón I, Austria habia es
tablecido su influjo en Italia; y para ponerle un dique, el 
reino del Piamonte se constituyó constitucionalmente, y 
llamó á los pueblos de Italia á la independencia y liber
tad^ política. En los primeros momentos de la lucha em
peñada en 1859, la cuestión de Italia era de independen
cia y libertad. Así lo dijo Napoleón III: «la Italia será l i 
bre hasta el Adriático: sed buenos soldados, para ser des
pués  ciudadanos de un país libre.»

No habia venido aun la idea de la unidad : no estaba 
en Ja mente de ningún Gobierno de Europa. Hace m uy 
poco ha habido en las Cámaras inglesas una discusión so
bre Italia: el Ministro de Negocios extranjeros ha expues
to las ideas del Gabinete actual de Inglaterra : 110 son las 
del Gabinete Derbv que le precedió, pero entre todas 
ellas , no hay nada que haga sospechar que el Gobierno 
inglés pensase en la unidad italiana. Lejos de eso, Lord 
John Russell lo ha dicho , nosotros no habíamos pensa
do en la unidad, pensamos en dos reinos de Palia ; pero 
fieles al principio de no intervención , dejamos á los italianos que arreglen por sí sus negocios.

La lucha fué de libertad é independencia, y la lucha 
terminó por la derrota de los ejércitos austríacos. Una 
inspiración super io r ,  elevada, decidió al Emperador de 
los franceses á suspender la victoria , ¿y sabéis por qué? 
El Emperador decia : la lucha iba á tomar proporciones 
que no estaban en armonía con los intereses de la F ran 
cia , y desde ese momento yo creí de mi deber ponerla término.

Ved , señores, cómo un Gobierno, al frente de un país, 
consulta, no á teorías , no á pasiones de p a r t id o , sino á 
los intereses del país que le están encomendados.

Se verificó la entrevista de Yillafranca , y se firmaron 
los preliminares de la paz. Pero la Italia se habia conmo
vido. Habia en su seno un sentimiento de independencia 
n a tu r a l , justo, que el Gobierno no ha combatido. Habia 
de un lado intereses de partido, y de otros intereses d i
plomáticos que le habían fomentado. Ese sentimiento es
talló, y produjo la caida del trono de Parma y de los de 
Toscana y Módena.

¿Qué cuestiones se presentaban á los Emperadores r e 
unidos en Villafranca? La Lombardía era el fruto de la 
victoria; y ,  sin embargo, el vencedor reconoció que la 
victoria, no seria suficiente título si no estaba confirmado 
por el antiguo poseedor del pais. Asi el Emperador de Aus
tria cedió la Lombardía á Francia, que la cedió a su vez á Cerdeña.

Quedaba que arreglar otro punto. Los Grandes Duques 
habían sido expulsados; esta expulsión habia sido efecto, 
en parte, del movimiento del pais, en parte, de la entrada 
de los franceses y de los esfuerzos del Piamonte. Pues 
bien: como una prueba del respeto que se debe á los p r in 
cipios de justicia y á los derechos tradicionales, los Em
peradores acordaron que los Duques de Toscana y Móde
na serian restaurados.

Quedaba otra cuestión relativa al modo de asegurar 
la libertad é independencia de Italia. La libertad queda
ba asegurada con las Constituciones que darian los Du
ques restaurados. Faltaba asegurar su independencia , y 
entonces se pensó en una federación.

Y véase cómo, siguiendo el curso de los aconteci
mientos, se van presentando las cuestiones. ¿Se pensaba 
entonces por nadie en que desapareciese el poder tem
poral del Padre Santo? Léjos de eso, señores, se le dió 
la presidencia de la confederación que se trataba de crear.

Pero estos preliminares de paz no fueron cumplidos: 
los acontecimientos se precipitaron; y ¡cosa singular! 
cuando para fijar puntos secundarios se acordó la reunión 
de Zuricb, el movimiento de las poblaciones italianas si
guió avanzando.

La conferencia de Zuricli terminó, sin embargo, su 
trabajo. Y ¿cuáles han sido los principios y conducta del 
Gobierno en estas circunstancias? Yo desearía que el se
ñor Sagasta hubiese leido completamente los documentos 
q ue  se han traído.

Cuestión de independencia. ¿ Dónde encuentra S. S. 
despacho alguno en que se indique algo contrario á ese 
interés supremo de Italia? La independencia podia gozar
la Italia, lo mismo con los Soberanos caídos que con otros. 
El Gobierno no tenia interés en que la Italia perdiese su 
independencia.

Dice el Sr. Sagasta : vosotros , por un interés de fami
l ia ,  habéis sostenido los derechos de la Duquesa de Par
ma ; habéis defendido los derechos de la dinastía de las 
Dos-Sicilias; vosotros, por tanto, habéis sido contrarios 
á la independencia italiana. ¡Yqué, señores', la indepen
dencia de los pueblos, ¿puede asentarse sobre otra base 
que no sea la del derecho y la tradición? En esta gran 
cuestión, dos principios capitales han dirigido al Gobierno 
de S. M.

Hay dos sistemas de política en los negocios diplomá
ticos. El uno está aconsejado por los que, atentos á la con
veniencia, olvidan los principios de justicia , y el otro

subordina á la justicia la conveniencia. Pues bien : h  Es- 
pana no ha consultado su conveniencia , su interés m a
terial; ha pensado en otra cosa que no puede olvidarse 
en estas épocas de conmociones profundas; ha pensado 
que en estas épocas en que se discuten todas las bases 
sociales, es cuando los Gobiernos que se estiman deben 
levantarse con brío y firmeza para defender el derecho, 
para amparar al débil contra el fuerte.

¿Cómo la España habia de abandonar á la virtuosa 
Duquesa de Paripa y al infeliz huérfano cuyo amparo la 
habia encomendado la Providencia? Habia dos razones: 
una propia de la hidalguía española, que quiere proteger 
siempre al débil contra el fuerte; otra la razón del d e re 
cho, que hoy, ménos que nunca, se debe perder de vis
ta. ¡ Qué, señores! ¿no es nada el derecho? ¿No son nada 
los tratados en que está consignado? -Si fuese posible 
prescindir de los tratados, ¿qué órden , qué sistema p o 
dría existir? Los tratados son la guia, la norma á la cual 
tienen que arreglarse los Gobiernos: no pueden alterar
se sino por las Potencias que los han firmado. ¿Ha de 
ser oermitido cambiarlos según la conveniencia part icu
lar de un pueblo? ¿Ha de ser permitido que se invoque 
otro principio sobre el de contrato mútuo? Pues bien; 
esos tratados ha invocado y defendido el Gobierno, no 
para decir que no deben modificarse, sino para sostener 
que no pueden alterarse sin el concurso de las naciones que los han formado.

¿Qué se opone á esta idea? Un principio nuevo, en
teramente nuevo, no solo en la organización interior de 
los pueblos, sino en.las relaciones de los Gobiernos en
tre s í : se opone el grande y magnífico principio del su 
fragio universal. ¿Creeis que ese principio puede asustar
nos á los que hemos nacido con el Gobierno representa
tivo? Pero ese principio, que cada país puede adoptar 
interiormente, no es aplicable á las cuestiones de política 
exterior. ¿Y por q u é ?  Por una razón capital: hay entre 
los pueblos de Europa relaciones y deberes por los trata
dos existentes. Esos deberes constituyen la grande aso
c iación; y s i se  admitiera que por e f  sufragio universal 
pudiera un pueblo unirse á otro, el equilibrio europeo 
no tendría garantía ni seguridad de ninguna especie.

Suponed que la unión ibérica pudiera por el estado 
de los dos pueblos venir á establecerse; y que para deci
dirla nuestro vecino y amigo el reino de Portugal dijera 
que quería apelar al sufragio universa!. ¿Podría apelar á 
él y decidir su reunión á España? ¿Creeis que eso lo 
consentirían las demás naciones, por mucho que á nos
otros nos conviniese? Pues ved ahí cómo el sufragio uni
versal, aplicado á las cuestiones internacionales, es un  
principio peligroso, y no quiero calificarle de absurdo.

Hay que tener presente también ¡a ocasión y la for
ma en que se ejerce. Decía un escritor: si me dan dere
cho de dirigir la elección en una cuestión que me interese, 
acepto el sufragio universal. Y bien : ¿en qué momentos*, 
en qué circunstancias se ha emitido el voto que anexio
na los pueblos de Italia á Cerdeña? ¿Ha sido en m om en
tos tranquilos , ó ha sido en momentos de agitación en 
que la opinión está comprimida y no ofrece un lesultado 
verdadero? A la anexión de Toscana, cuya historia no 
quiero hacer, ¿sabéis qué número de electores concur
rieron ? 32.203. ¿Sabéis la población del gran Ducado? 
1.800.000 almas. ¿ Teneis por expresión de la voluntad 
nacional el sufragio de 31000 ciudadanos en una pobla
ción de dos millones de almas? Era que los amigos del 
Gran Duque estaban cohibidos, y que sucedía lo que su 
cede en tales casos : que la gente tumultuosa y osada es 
la que ahoga la voz del hombre honrado.

Y sobre todo, señores, ¿es  el número el criterio de 
la razón y de la justicia? El núm ero, en último té rm i
n o ,  es la expresión de la fuerza material. Y ese número, 
suponiendo que tenga otro p*oder, ¿ hasta dónde puede ir? 
¿Es por ventura permitido al mayor número hacer algo 
contra el derecho y la justicia? Ese es el grande error: 
se agitan las pasiones , y todo se reduce á que el número 
decide por la fuerza , ó si se quieren seguir las máximas 
de la razón, se imponen á ese número límites á sus de
rechos.

Sí, señores, hay ese límite; y en materia de política 
internacional, vedle ahí marcado > establecido.

No habia , pues, en cuanto á la cuestión de indepen
dencia , nada que estuviera contrariado por el Gobierno. 
Queríamos y queremos hoy la independencia del pueblo 
italiano y su liber tad política, y no hay en los documen
tos traídos una sola palabra que esté en contradicción 
con estos deseos. El Gobierno no se ha mezclado para na
da en las cuestiones de política interior de los pueblos 
conmovidos de Italia. Así la Duquesa de Parma, esa v ir 
tuosa y desgraciada señora , no preguntó á su augusta 
prima la Reina mi señora lo que debia hacer, y el Gobier
no se abstuvo de darle consejos. La independencia era 
para el Gobierno español uno de los principales tesoros de su pueblo, y ese tesoro lo ha respetado en todos.

Pero cuando vinieron los sucesos de la Italia meridio
n a l , ¿qué dijo el Gobierno ? Leeré el despacho dirigido 
por mí al Encargado de Negocios de S. M. en Tui in : «San 
Ildefonso, Julio 19.—El Gobierno de S. M. desea que se 
suspendan las hostilidades en Sicilia miéntras duran las 
negociaciones para acordar las bases de la alianza entre 
Ñápeles y Cerdeña. Coopere V. con toda su influencia á 
que esto se realice, y hable V. sobre estos dos objetos de 
armisticio y la alianza con el Conde de Cavour. S. M. la 
Reina desea vivamente la continuación de la dinastía de 
Nápoles y el afianzamiento en aquei ¡.,Js de un sistema 
de gobierno en armonía con la situación especia! de Ita
lia y con las necesidades irresistibles de la época.»

Esto decia el Gobierno á su Encargado de Negocios 
en Turin. Esto manifestaba cuando las circunstancias 
habían tomado un carácter grave. ¿Qué queda , pues, de 
las afirmaciones del Sr. Sagasta para persuadir que el 
Gobierno ha sido contrario á la independencia y á la li
bertad de Italia? Queda , señores, la demostración de lo 
contrario.

Se dice por el Sr. Sagasta : ¿qué intereses reivindica
ba la España? ¡Pues qué! las intereses de España ¿son 
los de la dinastía de Borbon? ¡Ah, señores! extraño haber 
oido esas palabras en boca de un Diputado español. Los 
descubridores del Nuevo-Mundo, Cortés cuando triunfaba 
en Méjico, todos los grandes Capitanes españoles pelea
ban por el pueblo ; ¿pero qué nombre invocaban? El de 
su Rey.

En E sp aña , como en todas las Monarquías del m un
do, todas las ideas y sentimientos han tendido á perso
nificarse: y desde el principio de la Monarquía goda , en 
las épocas de la dinastía austríaca , y después , al venir 
la dinastía de Borbon, cuyo lustre aumentan tanto las 
virtudes de nuestra Soberana, ¿qué nombre se ha invo
cado? ¿En quién se pensaba cuando se combatía en Eu
ropa entera? En el Rey: el español no separaba á su So
berano de su país : en su Soberano veia la representación viva de su patria.

Han venido aquí luchas intestinas; hemos pasado por

una tremenda lucha civil; ¿ y  qué hacían nuestros b i 
zarrísimos soldados? ¿Qué grito daban ? ¡Viva Isabel II! 
Este era su emblema, este el móvil que les hacia a r ro s 
trar con júbilo la muerte. Se ve, pues, que se defendían 
los intereses del país defendiendo los intereses de la di
nastía, consignados, no en los tratados de 1815, como 
dice el Sr. Sagasta, sino en otros anteriores. Me he m a -  
villado de oir esto á S. S.: los primitivos derechos están 
consignados en el tratado de Aquisgram de 1748, v los 
segundos en los de Nápoles de 1759.

Pero habia una consideración importante: grandes han 
sido las desgracias de nuestra patria: contribuimos á los 
triunfos que prepararon los tratados de 1815, y apenas se 
quiso oir su voz en los que se hicieron después. ¿Debia 
la España, en esta época de restablecimiento de su fuer
za, guardar silencio y no pretender que se oyera su voz 
en los Consejos de Europa? Pues esto es lo que ha hecho el 
Gobierno: si hubiéramos guardado silencio, la oposición 
nos hubiera hecho un  cargo por él, así como ahora nos 
dice que hemos faltado á los principios de neutralidad.

Réstame ahora entrar en una cuestión gravísima, la 
más alta de cuantas en estos Cuerpos pueden debatirse. 
El Gobierno se habia abstenido de traer aquí los docu
mentos relativos á Roma. Yo no sé hasta qué punto p u e 
de convenir que una cuestión de esta gravedad se discu
ta en el Parlamento. Sin embargo, aquí se ha traído, y 
con afirmaciones contrarias á la historia y á la filosofía.

Lea el Sr. Sagasta la historia; vea el curso de los acon
tecimientos. La Italia, hasta el siglo XV miró á los Papas 
como representantes de sus glorias y tradiciones, como 
principio y elemento de su unidad política. ¿Quienes fue
ron los que detuvieron á los b á rb a ro s , los que contribu
yeron al renacimiento y propagación del saber? La histo
ria dice que los Papas 110 han sido contrarios á ningún 
principio político. ¡Qué poder es este de los Papas que en 
tantos siglos resiste alternativamente á las invasiones de 
los b á rb a ro s , de los lombardos, de los normandos, de los 
austríacos, de los francesas, y siempre se conserva alto, 
incólume y elevado! Hay en él mucho de providencial y algo de divino.

Pero dice el Sr. Sagasta : ¿no ha habido Pontífices, como 
San Gregorio y San León, que sin el poder temporal in 
mortalizaron sus nombres? El Sr. Sagasta desconoció las 
ciicunstancias de esos tiempos. El cristianismo en esos 
tiempos era puramente espiritualista; Entonces tenia que 
combatir  la corrupción de costumbres y el politeísmo. 
Pero cuando la irrupc-on de los bárbaros, tuvo que a d 
quirir  nuevas condiciones. Los bárbaros se hicieron sa
cerdotes, se hicieron Obispos, aceptaron las creencias 
de los conquistados , y entonces los Obispos tuvieron que 
revestirse de las condiciones del guerrero; y es opinión 
de escritores muy graves, que si no lo hubieran hecho, 
no habrían podido civilizar la Europa. Se ve , pues , que 
los Pontífices con el poder temporal han hecho inmensos 
bienes á la sociedad europea.

Pero el Sr. Sagasta, combatiendo el poder temporal, 
se ha visto en un embarazo que ha causado compasión. 
S. S. no ha podido enunciar una idea: todos los que com
baten al Padre Santo, ó por hipocresía, ó por 110 ponerse 
en contradicción con los sentimientos católicos, se pre
sentan defensores del poder espiri tual; y los que quieren 
que desaparezca de Europa, porque no tienen como el se
ñor Sagasta donde colocarle, quieren llevarle á Jerusa- len.

Los católicos, los creyentes, oimos con desden esas 
manifestaciones. Y aquí debo hacerme cargo de un inci
dente ocurrido dias pasados. El Sr. Castro me hizo una 
pregunta natural,  que consideré completamente sencilla: 
yo di explicaciones á S. S., y S. S. se manifestó satisfecho. 
Sin embargo, mis explicaciones han sido interpretadas 
por algún periódico de Madrid torcidamente, por algún periódico extranjero absurdamente.

Yo dije que el despacho deM. Barrot de 24 de Abril 
contenia principalmente las observaciones que S. S. me 
hacia para convencerme de la utilidad de la propuesta 
que el Gobierno francés hacia al de S. M. Yo dije que oí 
esas afirmaciones, que no las contradije, que no las d is - 
cutí: y para demostrarlo, expliqué las palabras ne conteste 
pas que manifiestan que Mr. Barrot no me atribuía las pa
labras del despacho. Me. fijé después precisamente en la 
palabra obstinación: y yo, que reconozco las altísimas v i r 
tudes del inmortal Fio IX, dije no podia considerarle 
con ese grave defecto de carácter.

Por lo demás, no salió de mis lábios nada que pudie
se poner en duda la exactitud de las palabras del Sr. Embajador de Francia.

Hubiera sido singular que yo el 24 de Abril hubiera 
pronunciado una palabra contraria á la política del Santo 
Padre, cuando en un despacho de la misma fecha, d ir ig i
do al representante de S. M. en Turin , le decía : «Bajo el punto de vista de la conveniencia, el Gobierno de S. M. 
Católica cumplió con un sagrado deber apoyando espe
cia lísimamente los legítimos derechos del Jefe visible de 
la Iglesia y los de la ilustre familia soberana de Parma, 
enlazada por estrechos vínculos de parentesco con S. M. la Reina nuestra Señora.»

Es decir, que constantemente se habia creído el Go
bierno en el deber de defender los derechos del Jefe de 
la Iglesia, y en ese mismo dia de la conferencia lo decia 
así á su Representante en Turin.

Esto ha hecho constantemente el Gobierno en el curso 
de los acontecimientos ¿Y cómo podia conducirse de otro 
modo? ¡Pues qué! ¿ha llegado el momento t rrible de la 
disolución de todos los vínculos? A la caida de los Tronos y 
á la proclamación de nuevas ideas, ¿ha de venir unida 
la tremenda ruina del pode; temporal del Santo Padre, 
poder establecido por tantos siglos, y que tanto ha con
tribuid ) á la propagación del Evangelio y de la civilización 
en todo el mundo? Confieso que si el aspecto tremendo 
que presenta la Europa puedo mirarlo con impavidez, al 
pensaren  ese cambio inmenso no puedo menos de con
moverme. ¿Asi se cambia en pocos momentos una orga
nización providencial por una organización desconocida 
que  nos precipita en el caos? ¡Ah, señores! Esas ideas 
puede proclamarlas solo el protestantismo y la impiedad. 
El protestantismo tiene un gran interés en que desapa
rezca el poder temporal, porqne entonces quedaría un 
principio de disolución; entonces habría que sustituir al 
Papa los Soberanos eregidos en Papas.

Y estas ideas que se enuncian hoy , ¿han nacido de 
algún principio filosófico? Habrían nacido ántes. La Igle
sia católica , que ha tenido tan insignes varones, ¿no ha
bría pensado en suprimir el poder temporal si le hubie
ra sido un obstáculo á su desarrollo y á su libertad?

Yo he sido liberal toda mi vida, pero no tengo preocu
paciones revolucionarias. Yo reconozco que habrá habi
do épocas en que el poder de los Papas se habrá podi
do creer exagerado y peligroso. Yo supongo que el Señor 
Sagasta conoce los Discursos sobre la historia eclesiástica, 
del abate Fleury. ¿Acepta S. S. las doctrinas de ese insig
ne escritor que ha examinado toda la organización de la

Iglesia, sus modificaciones y la degeneración de alguna de 
sus instituciones ? Pues bien: este insigne escritor,  con
siderado en otro tiempo por algunos como jansenista, 
examina la cuestión del poder temporal; habla de los feu
dos poseídos por los Obispos, y condena esta mezcla del 
poder temporal de los Prelados con el espiritual.

Pero cuando llega á tratar del poder temporal del 
Santo Padre ,  ¿qué dice? Dos cosas capitales: Primera: 
habla del respeto que deben inspirar á todos los derechos 
adquiridos hace muchos siglos, y dice, con aquella s en 
cillez que le distingue, que los Soberanos, cuyo poder 
está más arraigado , no pueden invocar título mas legí
timo. Segunda: que el Santo Padre debe ejercer la po
testad espiritual con independencia política. Miéntras el 
imperio de Roma comprendía toda la cristiandad , podia 
concebirse la no existencia del poder tem poral; pero 
cuando el cristianismo abrazó el m undo, ya no se con
cibe que pueda ejercerse con independencia completa el 
poder espiritual sin que le acompañe el temporal. La 
prueba de estas verdades está en lo que decia el señor 
Sagasta.

En fin , el Sr. Sagasta venia, recorriendo toda la Eu
ropa , á confesar que el Santo Padre no podia tener asilo 
ninguno donde abrigarse. Reconocía que, estando en el 
territorio de un  Príncipe extranjero, no podia tener la 
necesaria independencia; y no pudiendo hacer otra cosa, 
se hacia eco de una idea peregrina que ha dado en circu
lar én estos últimos tiempos; y decia que R oina , dividi
da en dos partes por el Tíber, presentaba al Papa el Va
ticano , y al Rey de Italia el Quirinal,  sin conocer que 
colocado en esta posición parecería el Santo Padre más 
bien un Diputado que el Jefe de 300 millones de cristianos.

¿Y acaso puede suponerse , señores, que el cristianis
mo aceptase semejante solución? Imposible: el mismo 
Sr. Sagasta lo reconocía ayer; y viendo la imposibilidad 
de llevar á cabo esta idea, echaba á volar otra, iniciada 
por el Siécle hace ya mucho tiempo, diciendo que debia 
llevarse al Papa á Jerusalen. ¡A Jerusalen, señores, cuan
do hace poco tiempo que se ha horrorizado la cristian
dad entera con los asesinatos del Líbano ! A Jerusalen, 
cuando la intervención francesa, manteniéndose en Siria 
por más tiempo del que se habia estipulado, no ha po
dido reprimir esos asesinatos; á Jerusalen, donde según 
notas que yo he rec ib ido , se temía que .llegaran esos 
mismos excesos del fanatismo turco.

Yo supongo, señores, que estas ideas son particulares 
del Sr. Sagasta, que [como jo v e n , debe ser aficionado á 
todo lo maravilloso: no puedo creer que sean las ideas 
de un partido político, porque si se comprende que las 
ideas de partidos políticos cuyas aspiraciones son seme
jantes pasen de un país á otro, y se adopten y se repitan, 
es inconcebible que se venga en pleno Parlamento, por 
un partido, á proponer un medio como ese para zanjar 
la cuestión romana, que es hoy la pesadilla de toda la Europa.

El Gobierno, pues , en esta cuestión , y en cuanto ten
ga relación con el poder espiritual y temporal del Santo 
P a d re , ha hecho y seguirá haciendo todo cuanto le pe r
mita la situación particular de la nación española y el 
principio de neutralidad que se ha propuesto. Vanamente 
se ha dicho que el Gobierno pensaba enviar recursos al 
Papa : no , nunca ha pensado en esto el Gobierno, porque 
sabe las consecuencias que estas empresas á grandes dis
tancias suelen a c a r re a r , y porque ha leido en las páginas 
de la historia los descalabros que otras expediciones á 
Italia han ocasionado á nuestro pais. No: repito que el 
Gobierno no ha pensado jamás auxiliar á nuestro Santo 
Padre ni con hombres ni con dinero. ¿Qué es , pues, lo 
que en este punto se censura por la oposición , en cuyo 
nombre hablaba el Sr. Sagasta? Que el Gobierno desea el 
poder temporal del Santo Padre, y el Sr. Sagasta cree que 
es o na calamidad.

Hay, pues, tal divergencia entre mis ideas y las de S. S., 
que es imposible que nos podamos avenir, y yo como Mi
nistro constitucional remito el fallo de la cuestión al 
Congreso, que es quien puede decidirla. Si los señores de 
enfrente quieren la desaparición de la sociedad católica, 
la trasformacion de la Iglesia y su constitución bajo una 
nueva forma, eso no k> puede querer jamás el Gobierno 
de S. M. Hoy están las Cámaras en el caso de pronunciar 
su respetable fallo, y el Gobierno somete su conducta á 
él, gustoso y seguro de que las Cámaras, animadas de los 
sentimientos de razón y de justicia que siempre las ador
nan, la prestará su apoyo.

Dicho esto, señores, no trato de molestar más tiempo al Congreso, y me siento.
El Sr. C A S T R O : Señores, á pesar de lo que habia d i 

cho el Sr. Ministro de Estado cuando empezó su discurro, 
yo no he podido ménos de levantarme á pedir la palabra 
cuando he oido á S. S. hacerme una alusión bastante 
grave.

Ha tratado el Sr. Ministro de explicar las intenciones 
que yo tuve aquí al hacer el otro dia una pregunta so
bre cierto documento extranjero, y yo debo manifestar 
que mis intenciones no fueron otras sino dejar en claro 
los hechos, y que no sé por qué le ex traña que yo h i 
ciese esa pregunta ,  cuando era su deber haber Venido 
aquí á manifestar lo que entonces dijo, sin necesidad de 
que yo le hubiera excitado á ello.

Léjos de atacarme, S. S. debiera haberme dado las gra* 
cias, como me las dió cuando le hice la pregunta, por ha
berle proporcionado una ocasión de explicar lo que habia 
en el particular, toda vez que yo dije entonces, y repito 
ahora, que cuando un extranjero, por autorizado que sea, 
diga una cosa, y un Ministro de mi Reina afirme lo con
trario, yo, y conmigo todos los buenos españoles, creere
mos que la razón está de parte del Ministro de nuestra  Reina.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Señores, ya dije el otro 
dia lo que ha sucedido en esta cuestión: en un parte de 
Mr. Barrot, á que se referia un individuo de la Cámara 
francesa , se suponían en el Ministro que tiene la honra 
de dirigir la palabra al Congreso doctrinas contrarias á 
las que sustenta el Gobierno de S. M. Un digno Senador, 
Mr. La-Rochejaquelein, advirtió á ese individuo que esas 
palabras se habían desmentido; pero el orador, á cuyo 
propósito convenia afirmar que todas las Potencias ex 
tranjeras habian condenado la conducta del Papa , dijo 
que para él solo merecía fé loque el Embajador de S. M. 
Imperial decia en el parte.

Sin embargo, señores, en este parte no se me supo
nen á mí semejantes doctrinas. Mr. Barrot dice que eran 
los argumentos que me habia presentado para conven
cerme de las razones que tenia la política de su Gobier
no ; y aquí tiene el Sr. Castro la explicación de por qué 
yo no vine á desmentir ese parte luego que le leí, resta
blecido de mi enferm edad, puesto que no dice otra co
sa sino que aquellas eran las razones que el Embajador 
de S. M. Imperial me habia expuesto , y no que yo las 
hubiera aceptado.

El Sr. C A S T R O : Por más que diga S. S., en ese docu- 
mentó se afirmaba que S. S. habia dicho las palabras á 
que se referia el orador que de esa cuestión se ocupaba 
en la Cámara francesa; pero la verdad es que lo decia 
efectivamente porque así convenia á su propósito, a u n 
que no lo creyese después del mentís que se le habia 
dado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo): El Sr. Sagasta tiene la palabra para replicar

El Sr. S A G A S T A : Señores, si alguna duda me p u 
diera haber quedado de la razón con que ayer combatí 
la política del Gobierno de S. M., se hubiera desvanecido 
hoy con las palabras del Sr. Ministro de Estado, que ha 
venido á confesar que el Gobierno posponía todos los in 
tereses del país á los derechos de un apellido, fundados 
en los tratados de 1815. No necesito yo, pues ,  volver á 
emitir aquí las consideraciones que ayer hice sobre estos 
tratados, y que han quedado en pié después del discurso 
del Sr. Ministro, que tachando mi discurso de falta de 
órden, de método y de lógica con mucha justicia , le ta
chaba injustamente de falto de razón , cuando en el de 
S. S. es en el que han faltado las razones para destruir  
las que yo tuve ayer el honor de manifestar al Con
greso.Pero ha dicho el Sr. Ministro que el Gobierno no se 
habia mostrado opuesto á la independencia de Italia. Es 
verdad , señores, que no se ha mostrado abiertamente 
en contradicción con esta ide a ; pero ¿ puede haber he
cho más que sostener el statu quo en aquel país pur cuan
tos medios han estado á su alcance , y tratar de impedir 
la unidad de Italia , que es la base más eficaz de su inde
pendencia?

Y decia S. S. que esa unidad era una idea nueva nacida 
en el año de 1859, y que yo habia faltado á la verdad his
tórica suponiendo lo contrario. ¿Pero olvida acaso el se
ñor Ministro las aspiraciones de Dante, de Petrarca y de 
Maquiavelo?¿Olvida S. S. lo que deseaba el antiguo partido gibe- 
linór No : la unidad de Italia es una idea antigua , muy 
antigua , que si no se ha extendido más ha sido porque 
tenia grandes obstáculos que vencer , y uno de. ello* era 
el del poder temporal del Papa, que ,  según un célebre 
dicho de Maquiavelo, «si no ha sido suficientemente fuer- 
ate para conseguirla, no ha sido tampoco bastante débil 
«para dejar que otros la llevaran á cabo.»

Por último, ha dicho el Sr. Ministro que el sufragio 
universal era mentira, y que la mayoría del número no 
significaba en todo caso más que el poder de la fuerza 
bruta. A este argumento no tengo yo necesidad de con
testar : la mayoría de la Cámara, el mismo principio del 
sistema representativo, se encargarán de darle á S. S. la 
contestación.El Sr. Ministro ha dicho que dudaba ayer si era un 
Diputado español el que preguntaba si los intereses de la 
dinastía no eran intereses del país.Los intereses de la dinastía son de dos clases distintas. 
Cuando están en relaciones con los generales del país, 
entonces son todos unos; pero cuando se trata de in te
reses particulares de familia , ya es otra cosa. Recuerde 
el Sr. Ministro las guerras y desastres que nos causó el 
pacto de familia, y dígame si entonces eran unos mismos 
esos intereses.Yo no he hablado de los derechos del Ducado de Par
ma. Sé que se remontan á tiempos antiguos ; pero así y 
todo, vea el Sr. Ministro lo que ha sucedido al Duque de 
Parma, que se apoyaba en derechos á los cuales se e n 
trega S. S. en cuerpo y alma.Vamos á la cuestión del poder temporal. No me com
padezca S. S. en esta cuestión. Dice que yo^he andado 
sobre ascuas, y no creo que he podido ser más explícito. 
Yo dije que el poder temporal de los Papas era contra
rio al catolicismo, perjudicial al pontificado, y matador 
para los pueblos sometidos á él.

Lo demostré con la h is to r ia , y S. S. no ha probado 
nada en contrario , por lo que se podría decir con más 
fundamentó que S. S. ha andado sobre ascuas.

El Sr. Ministro.me veia tan apurado en esta cuestión 
que dice no sabia qué  hacer del Papa. Yo dije terminan
temente que en este punto no caben más quedos  solucio
nes: ó transije el Papa leal y francamente con el que hoy 
es Rey de Italia, ó tierfe que salir de Roma. Dígame S. S. 
si en el estado que hoy tienen las cosas cabe otra so lu 
ción.

Pero decia S. S.: «El Sr. Sagasta nos divide á Roma 
en dos ciudades, la ciudad del Vaticano y la del Impe
rio; en la una pone al Papa, y en la otra al Rey de Ita
lia.» Esta, Sr. Ministro, es una figura para manifestar que 
los dos pueden vivir en Roma é independientemente uno 
da ©tro.

Pero decia en seguida: si el poder temporal no entra 
en transacciones , si el Papa se encierra en el non pos-  sum u s , entonces el Papa no puede permanecer en Roma, 
porque fuera de esta solución, dígame S. S. qué cabe 
más que una d edos  cosas; ó la recuperación por el Pa
pa de los Estados que ha pe rd id o , ó la salida de Roma. 
Yo creo que no queda otra solución.

Pero decia S. S. que cómo tratábamos de llevar al Papa 
á Jerusalen , cuando allí podia estar expuesto á los des
manes de los turcos. Pues qué ,  ¿en tan buena situación 
se hallaba Roma cuando fué allá San Pedro á instalar la 
silla apostólica? ¿Qué de martirios no sufrieron los Santos 
Padres durante muchos siglos para establecer el cris t ia
nismo en aquella ciudad pagana? No es seguramente como 
aquella la situación que hoy tiene Jerusalen; y además 
de esto, los Gobiernos católicos podrían poner allí al Pon
tífice á cubierto de toda eventualidad.

He demostrado, pues, señores, que he atacado con ra
zón la conducta del Gabinete, que se ha conducido en 
esta cuestión ménos liberalmente que la Prusia , que la 
Rusia, que el Austria misma y no tengo necesidad nin
guna de esforzar mis argumentos, que ha dejado com
pletamente en pié el discurso del Sr. Ministro.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo): Habiendo proyectos interesantes de que ocuparse, 
se va á preguntar al Congreso si se reun irá  mañana en 
secciones.

Hecha la pregunta, acordó el Congreso afirmativa
mente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo): Orden del dia para mañana: el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ

á la mayor brevedad la acreditada y m.»gnJiea fragata 
española Clipper L u is ita , su Hapitan D. José A. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y 
compañía , y en esta corte por D. Manuel de Anduago, 
calle de Santa Catalina , núm. 8. 1231—5

S A N T O  D E L  D I A .

San Juan de Dios, fundador , y San Ju liá n , Arzobispo 
de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE MARZO 

DE 1861.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO* 
y m ilím e

tro s .

713,98 
714,34 
713,80 
712,74 
713,30 
7 «3,58

Tempera- 
ta ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en gra
dos cen tí

grados.
Dirección 
del T iento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  9 n . . .

5#,2 
10®,2 
14°,2 
15*,4 
12°,6 

9°,9

6°,5 
12°,8 
17°,8 
19®,3 
15°,8 
12®,4

E. S. E.
E. N. E. 
E. S .E . 
N. O. ..
N...........
N...........

Celajes.
Cási cub.°
Idem.
Nubes.
A lg /n u b e
Despej.®

Temperatura máxima del d ia.. . .  Temperatura má
xima al sol.........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

17°,0 
25®,5 

4M

21®,2 
31®,9
BM

Evaporación en 24 horas... Lluvia en las 24 horas .
2,5 milímetros. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo á las 

ocho de la m añana .

L ocalid ades
Barómetro 

en milímetros á 0o y 
al niYel del 

mar.

T em peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

S. Fernando..Lisboa.............Madrid...........
771,5
773,7
767,3

11,3
13,8

6,7
N. N. E..
N.............
E . N . E . .

Nubes. Alg.a nube. 
Celajes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 2 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro  red u
cido á 0o 
y al niYel 
del mar.

Tempera
tura  en

g r  a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 759,3. 5°,2 O Despejado.
P arís ................. .. 764,3. 6*,9 0 Idem.
Bayona..................... 771,6. 11d,9. S. O.. Lluvia.
L yon ........................ 768,4. 9o,8. N. E . . Idem.
Bruselas.................. 759,8. 6°,2. s.o... Nubes.
Viena....................... 760,1. 0°,3. Calma. Sereno.
T urin ....................... 763,2. 7°,1. N Nubes.
R em a. . . .  ............ » » » »
Florencia................ 764,3. 7°,0. E......... Despejado.
San Petersburgo. 755,4. 0°,5. S. O... Nieve.
C ons tan tinopla . . . » y> » »
Stockolmo..............¡ 750,8. 1 % S......... Cubierto.
Copenhague........... | 749.4. 3°,8. S. 0 . . . Idem.
Greenvich..............| 756 2. 3°,8. 0 . . . . . Despejado.
Leipzig.................... | 756,9. 5°,0. s...... Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  remitidos en este dia por  la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HO Y.
2Í144 fanegas de trigo.
1.389 arrobas de harina  de id.
7.348 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 42.022 libras de peso.
390 carneros, que hacen 8.343 libras de peso.

23 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 42 á 46 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 cuar

tos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs.  arroba  , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 */2 á 70 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á i4 cuartos cu a r tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 65 rs. a r r o b a , y de 22 á  24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba ,y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY,
Cebada , de 22 á 24 % rs. fanega.
Algarroba , á 29 */2 rs. id.
Trigo vendido  1.477 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.002.

Precio máximo  51
ídem mínimo................. 44.
ídem m edio   ............... 48,21.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 7 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado, publicado, 48-95  c.; 
á plazo , 49, 48-95 c. y 49 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-15  d.; 
á plazo, 42-30  y 20 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31 d.

Idem de segunda id .,  id., 17-40 p.
Idem del personal,  i d . , 22- 95.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 an u a l ,  id., 99 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. ,  idem, 

96- 25.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á  2.000 r s . , idem, 
94-80 d.

Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858,
idem , 95 p.

Idem del Canal de Isabel II,  de á  1.000 r s . ,  8 por 
100 a n u a l , id., 109-10 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles ,  i d . , 92 p.

Acciones del Banco de España, id., 213-50.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  

c a rá z , id., 54-25 d.
CAMBIOS.

Lóadres á 90 dias f e ch a , 50-10.
París á 8 dias v is ta ,  5-21 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . 1/2 Lugo........... 1
Alicante.. . . 1/¿ Málaga.. . . par. , ,
Almería----- « /4p . M urcia . . .  . par. , ,
Avila............ par d. Orense ___ par. , .
Badajoz. . . . «/8 O viedo.. .  . par. . .
Barcelona.. . 1/2 p. P alencia . . . 1/4 d.Bilbao.... . . . 3/8 p. Pamplona.. par.Burgos. . . . . . , 1/4 Pontevedra. 3/4 d. # #
Cáceres. . . .  
Cádiz. par.

1/8 Salamanca. 
San Sebas

1/4 d.
Castellón. . . tian......... 1/2 d.
Ciudad-Real. Santander 3/8 p.
Córdoba___ 1/4 d. , . Santiago.. . 1/2 d.Coruña......... 3/8 p. . . Segovia___ par.
Cuenca......... , , Sevilla. . . . 1/4 d. • .
Gerona.. . . Soria........... 3/4 d. , .
G ran ad a . . . . 5/8 . . Tarragona. 1/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel......... 3/4 d.Huelva......... Toledo........ . .
Huesca.. . . . Valencia.. . 3/8 d.
J a é n . . . . . . . 3/8 p. Valladolid.. 3/8 p.
León............. 1/4 , . Vitoria----- 1/2 d.
Lérida ......... , . Zam ora .. . . par d.
Logroño___ 1/4 d. Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRA N JERAS.
Paris 7 de Marzo de 1861.

1 * S 3 por 100.......................... 68,10.Fondos franceses. p0r 1()0 ..................... .95,75.
Españoles................ 3 por 100 in te r io r . .  . .  47 1/4.
Consolidados...........................................................  91 1/2 á 5/8.

Francfort 2 de Marzo.— Interior, 46 7/8. — Diferida, 41 1/2.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Concierto sacro-clásico-religioso*.
Primera parte.

Sinfonía heroica, primer allegro.— La salida del solf 
del Desierto , canto del Muézzin , por el Sr. Belart.—Con
tinuación de la caravana, por el cuerpo de coros (tercera 
parte). — Cavatina del Stabat, de Rossini,  por la Sra. De 
Meric Lablache.—Coro y recitativo del Stabat de Rossini, 
Eia m ater, por el Sr. Bouché y coros.

Segunda parte.
Primera parle del concierto (en sí menor) para vioiin, 

con acompañamiento de orquesta, compuesto y  ejecutado 
por el Sr. Monasterio.—Romanza á la Virgen, con acom
pañamiento de orquesta, cantada por la Sra. Charton 
Demeure. — Plegaria con acompañamiento de orquesta, 
cantada por el Sr. Belart.—Plegaria O salutaris ostia, por 
la Sra. Charton Demeure y coro de señoras.

Tercera parte.
Sexta palabra del Redentor, por el Sr. Bouché y co

ros.—Dúo del Stabat, de Rossini, Quis est hom o , por las 
Sras. Charton Demeure y De Meric Lablache. — Quinta 
palabra del Redentor, con acompañamiento de orquesta, 
por el Sr. Oliveres Mata. — Motete coral Bone pastor , á  
voces solas, por el cuerpo de coros.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy no hay función.—Maña
na la comedia de mágia en tres actos Los polvos de la m adre Celestina.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Hoy no hay función.— Mañana, 
á beneficio del primer tenor Sr. S o le r , la zarzuela n u e 
va en dos actos Llamada y tropa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Mañana á  las ocho de la noche .— Un lancero— Una vieja .— Los peregrinos.
T h é a t r e  f r a n q a is . — Hoy no hay función. — Mañana 

Les premieres armes de Richelieu.—Por primera vez el vau- 
deville en un acto Les suites d 'un premier lit.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función.— Maña
na La aldea de San Lorenzo.—Baile.


